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| NOTARIA X XII 
“VIGESIMA SEGUNDA 

O a Ol ESCRITURA No. 7625/2012 FACTURA No.1345 
AL. Jorge Vernaza Quevedo 

 OTARIO AUMENTO DE CAPITAL 

ALMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUIO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA MARAGA S.A..— — 

CUANITA: $ 183,100.00. =oo-- 

  

a En la ciudad de Guayaquil, República Z del Ecuador 

Ao hoy día quince dé Octubre de dos mil doce, -ante 

mí, Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario 
E 

Vigésimo Segundo Interino de este Cantón, 

comparecen: por una parte, el señor JORGE LUIS 

RATTO INTRIAGO, de estado civil “casado, de 

profesión Ingeniero, por los derechos que 

representa de la Compañía MARAGA S.A.,.en su 

calidad de Gerente General y representante 

legal, conforme lo justifica con el nombramiento 

que se adjunta a la presente como documento 

habilitante, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas 

  

de la compañía MARAGA S.A., celebrada el cuatro 

de Octubre del año dos mil doce; -y, por otra 

parte, los cónyuges señores NEIVA CERVANTES 

E RINCONES, de estado civil casada, de ocupación 

   

       

ejecutiva, e Ingeniero ENRIQUE PORTALUPRI CASTRO, de 

   NOTARIA 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

A sorgo Vercaza Quevedo 

NOTARIO 

civil casado, de ocupación ejecutivo, por sus 

  

    

    
sociedad conyugal que tienen formada.   campareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 
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domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos y contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de Aumento de 

Capital Social y Reforma de Estatutos, a la que 

procede como ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice así: “SEÑOR NOMBRIO: fín el Registro de 

escrituras públicas a su cátgo, sírvase insertar una 

de Aumento del Capital Suscrito, Aumento del Capital 

Autorizado y Reforma del Estatuto Social de la q 
compañía MARAGA S.A. que se otorga al tenor de las : 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECTENTE.— Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor 

ingeniero JORGE IUIS RATIO INTRIAGO, por los derechos 

E 
EN
BA
n 

tes 

que representa como GERENTE GENERAL de la compañía 

MARACA S.A., cuyo nambramiento se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, «quien actúa 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía, cuya acta forma parte integrante de este 

instrumento; los señores cónyuges Neiva Cervantes 

Rincones e Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por 

sus” propios “derechos y por los que representan de la 
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$ 
accionistas aportantes de los bienes inmuebles que se 

fieren a la campañía Maraga S.A. mediante es 

  

 



| 3000002 

NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA , 
“DEL CANTON GUAYAQUIL escritura. CLAÚSULA SEGUNDA: 

A6. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO      

escritura pública otorgada ante el 

Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo” Pérez 

Pimentel, el diez de enero del dos mil siete, 

inscrita en el Registro. Mercantil. de. Guayaquil el seis 

de marz marzo del dos mil siete, se constituyó la compañía 

NOTARIADO LATINO MARACA $ S. A. con un capital suscrito de ochocientos 

        

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
A 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; e 
rr a 

  

Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto 

Moya Flores, el veintidós de nóviembre del dos mil 

once, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el cuatro de enero del 2012, se aumentó el capital. 
  

suscrito, el capital autorizado y se “refonmó el 

estatuto de la compañía MARAGA S.A., quedando el 

capital suscrito en CIENIO.. CUARENTA. _Y....QCHO._MIL. 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES..DE-.LOS..ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 148.435,00). y..el.. cmital+ 

autorizado AN DOSCIENTOS NOVENTA ...Y ..-SEIS --MIL 
A 

OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ -296.810,.00),-peforméndose. el artículo - 

CUARTO de sus. estatut Los señores cónyuges 

Neiva Cervantes Rincones...£......Lng.--Bnrique--Portaluppi 

DEL CANTÓN Castro, por sus propios derechos...y... POr... LOS... que 
GUAYAQUIL 

Ah. Jorge Vernaza Quevedo! representan de la sociedad Conyugal que tienen 
A .. e 

. 2 POTARIO formada, son propietarios del Departamento número dos | 

compuesto de planta baja y alta del edificio Neri, 
A 
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Táma de Klemperer, levantado en el solar veintiuno 
ra A a a 

  

manzana diecisiete, ubicado. con frente a la Avenida 

  

ra error 

Cuarta de la Ciudadela Lomas. de Urdesa, de “Ta” 

parroquia” Tárqui, y Y de los solares Siete | (según a 40% 

catastro Municipal Solar Dieciséis) y Catorce (según * Q we 

catastro Municipal. -Selar-Cero-Euatro)"“de Tar"manzana po 20% 

Dieciséis (según catastro Municipal manzana Treinta y - 

| Ocho) de la Lotización SHANGRIIA, 5 PL 
General Villamil (Playas) ) actual cantón del Ti smo 

nombre, de la provincia del Guayas, cuya descripción 

  

  

  

nn 

consta en la cláusula sexta D)| a Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía, celebrada el cuatro de octubre del año dos 

mil __doce,.. resolvió Aumentar.-_.el .. Capital . Suscrito, 

Aumentar el Capital Autorizado y Reformar el Estatuto 

de la compañía MARAGA S.A. en su artículo CUARIO, en 

los siguientes términos: 1.- Aumentar el capital 
A 

suscrito de la compañía en la suma total de CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL CIEN DÓLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($ 183.100,00), emitiendo por lo tanto. 

ciento ochenta y tres mil. cien nuevas acciones 

ordinarias y naminativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, pagaderas de la siquiente 

manera: la suma de CIENTO ONCE MIL DÓLARES..DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA _ ($ 111.000,00) pagada 

mediante la capitalización de las utilidades no 

distribuidas de ejercicios anteriores que constan en 

la cuenta Aportes para futuras capitalizaciones; la 

ama de SETENTA Y DOS MEL TREIWA.Y SEIS CoN SEsama Y 

GGH 
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_NOTARIAXXII 
. VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 
NOTARIO 

    

AMÉRICA ($ 72.036,67), pagada con la 1 aportación en 

especie de los bienes inmuebles de propiedad de los 
  

accionistas Neiva Cervantes Rincones e Ingeniero 

Enrique Portaluppi Castro,---y finalmente..la suma de 

SESENTA..Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 63,33), pagada en 

numerario por los accionistas Neiva Cervantes Rincones 

e Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, tal como se 

detalla a continuación: “Uno +) Departamento número dos dos 

compuesto de planta baja y alta del edificio Neri 
ÓN - 

Tama de Klemperer, levantado en el solar veintiuno 
AAAAXÁA 

manzana diecisiete, ubicado con frente a la Avenida 

Cuarta de la Ciudadela loamms de  Urdesa, de la 
+ 

parroquia Tarqui, | adquirido _ mediante | escritura de 

compraventa celebrada el once de julio del dos mil doce 

ante la Abogada Wendy María Vería Ríos, Suplente del 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

sy del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la 

NOTARIA XXI 

VIGESiMA SEGUNDA 

DEl CANTÓN 

    
      

ye % Propiedad del mismo cantón el dieciséis de agosto del dos 

mil doce, con el Código Catastral número ochenta y ocho- 
A 

cero cero diecisiete-cero veintiuno-cero-uno-uno, para lo 

cual los acciomistas” avalúan el bien descrito en la 

cantidad de SESENTA MIL DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($60.000,00), valor que consta en la escritura de, 
compraventa antes señalada; Dos.- Los solares Siete 

AA. 

(según catastro Municipal Solar Dieciséis) y Catorce 

(según catastro Municipal Solar Cero Cuatro) de la 

Ñ manzana Dieciséis (según catastro Municipal 

GGH 

  

 



  

“Treinta y Ocho) de la Lotización SHANGRI-IA, de la 

parroquia General Villamil (Playas) actual cantón del 
A 

mismo nombre, de la provincia del Guayas, adquirido 
mediante escritura de compraventa celebrada el veintiséis 

de mayo del dos mil ocho ante la Doctora Roxana Ugolotti 

de  Portaluppi, Notaria Vigésimo - Sexta del. cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Playas el catofte de junio del dos mil doce, con 

el Código Catastral número Cero  nueve-veintiuno- 

cincuenta-cero  tres-cero tres-treinta y  ocho-cero 

dieciséis-cero cero cero  (09-21-50-03-03-38-016-000) y. 

cero  nueve-veintiuno-cincuenta-cero  tres-cero  tres- 

treinta y ocho-cero cero cuatro-cero cero cero (09-21-50- 

03-03-38-004-000), respectivamente para lo cual los 

accionistas _los.avalúan.en .la cantidad total de DOCE. MIL 

TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE 

IOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.036,67), valor que 

consta en la escritura de compraventa antes señalada; 

TÍES > Asimismo, aportan en numerario la cantidad de 

SESINIA Y TRES ON TREINTA Y RES CENTAVOS DE DÓLAFES DE 

IOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 63,33), de modo tal que 

la suscripción por parte de los accionistas Neiva 

Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique Portaluppi 

Castro asciende a la cantidad de SETENTA Y DOS MIL 

CIEN DÓLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

12.100,00). Exclusivamente y para efectos de la 

  

suscripción en especie. y en .muimerario -propuesta..por 

Neiva _ Cervantes Rincones e Ingéniero Enrique 

uppi Castro, los accionistas Marcela Portaluppi 
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
"DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Veraza 
NOTARIO 

0 

encuentra 

Portaluppi Cervantes en esta Junta 

derecho de suscripción preferente; 

Cervantes, María Gabriela Portaluppi Ce 

señor Rafael Ernesto Portaluppi Cervantes, 

representado por 

1000004 

   
señorita_ Marcela 

renuncian a su 

lo cual no se 

extiende al derecho de atribución correspondiente a 

la capitalización de utilidades no distribuidas de 

ejercicios anteriores que consta en la cuenta Aporte 

para futuras capitalizaciones, en cuyo Caso, dicho 

derecho es ejercido en proporción a la cantidad de 

acciones suscritas y pagadas de propiedad de Marcela 

Portaluppi Cervantes, María Gabriela Portaluppi 

Cervantes y el señor Rafael Emesto  Portaluppi 

Cervantes, que forman parte del capital social de 

MARAGA S.A. El aumento de capital se compone de la 

siguiente manera:   

  

  

    
  

  

APORTE DE 

NUEVAS ACCIONISTAS PARA 

ACCIONISTAS ACCIONES FUTURAS APORTE 

SUSCRITAS CAPITALIZACIONES INMUEBLES NUMERARIO 

NEIVA CERVANTES 58.250 22.200,00 36.018,33 31,67 

RINCONES y vo pea 

ENRIQUE 58.250 22.200,00 36.018,34 31,66 

PORTALUPPI Y a 

CASTRO 

MARCELA 22.200 22.200,00 — — 

| PORTALUPP! 

CERVANTES (               

GGH 

 



  

  

  

MARÍA GABRIELA 22.200 22.200,00 HA lO AA 

RTALUPPI E Pol L- 

CERVANTES C 

RAFAEL ERNESTO 22.200 22.200,00 — — 

PORTALUPPI pr 
A 

CERVANTES / : »             

De esta forma, el capital suscrito de la compañía MARAGA S.A., luego de 

perfeccionado el aumento de capital resuelto por esta junta, quedará conformado de 

la siguiente forma: 

  

ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITAS 
  

  

  

  

  

          

NEIVA CERVANTES RINCONES 87.937 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 87937  / 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES 51.887 Y 

/ 

MARÍA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES 51.887 

RAFAEL ERNESTO PORTALUPPI CERVANTES 51887  “ 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO MARAGA S.A. 331.535 

Y 

DOS.- Aumentar el capital autorizado de la 

compañía que actualmente ces de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 296.870,00) 

hasta la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 663.070,00). Por efecto del aumento 

del capital autorizado y aumento del capital 

suscrito de la compañía, se Sapfueba la reforma de E? 

GGH 
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NOTARIAXXII    DELCANTON GUAYAQUIL. estatutos de la compañía MARAGA S.A., en 

Ab. Jorge Veraza Q artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía; 

mismo que > dixá: “ARTÍCULO CUABI CUARTO: El capital social de 

y PAGADO. El Capital autorizado de la compañía es de 

SEISCIENTOS SESENTA. Y TRES MIL SETENTA DÓLARES DE TIOS 

ESTADOS - UNIDOS DE AMÉRICA. Los títulos o los 

    

certificados provisionales de las acciones estarán 

autorizados con las firmas del Presidente y del 

Gerente General, debiendo contener las declaraciones 

que determina la ley de Compañías, pudiendo 

representar una o más acciones. El .capital..autorizado 

no podrá exceder de dos veces al valor del capital 

suscrito. El capital suscrito es de TRESCIENTOS 

TREINTA Y Y _UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES. DE 

1OS ESTAL ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y estará dividido en 

  

cinco acciones ordinarias y nominativas por el valor 

de un dólar cada una numeradas de la cero cero cero 

un a la trescientos treinta y un mil quinientas 

  

treinta y cinco. Los aumentos de capital suscrito y 

5 pagado dentro. del límite autorizado _ serán resueltos. 

a| por la Junta General de Accionistas..de la campañía, 

así como las formas de pago, las que podrán ser todas 

las previstas en la Ley de Compañías. Cada acción que 

estuviere totalmente pagada dará derecho _a. su 

propietario a un voto en las deliberaciones de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones no 

      
    

   DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

A. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 
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valor pagado”. y, TRES.- Autorizar al Gerente General, 

para que efectúe todas y cada una “de “las “destiónes 

para dar cumplimiento a lo resuelto en esta junta 

general extraordinaria universal de accionistas.- 

CLÁUSULA TERCERA: ALMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y DECLARACIONES VARTAS.- Con 

los antesedentes expuestos, el señor ingeniero JORGE 

1DIS PATIO INTRIAGO, en su calidad de Gerente General 

y cam tal representante legal de la compañía MARAGA 

S.A. y debidamente autorizado por la Junta General 

Extfóordinaria Universal de Accionistas cuya acta. 

forma parte integrante de este instrumento, declara: 

UN.- Que se aumenta el capital suscrito de la 

compañía en la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 
183.100,00), emitiendo por lo tanto ciento ochenta y 

tres s mil cien? nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, Cada 

una, pagaderas de la siguiente manera: la suma de 

CIENTO ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($  111.000,00) pagada mediante la 

capitalización de las utilidades no distribuidas de 

ejercicios anteriores que constan en la Cuenta Aportes 

para futuras capitalizaciones; la suma de SETENTA Y 

DOS MIL TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLARES DE  1IO0S ESTADOS UNIDS DE AMÉRICA ($ 

72,036, eN, pagada con la aportación en especie de los 

bienes inmuebles de 7 “propiedad de los accionis 

Neiva Cervantes Rincones e - Ingeniero. Enri 
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NOTARIAXXII 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vemaza Quevedo TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE TOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($... 63,33), ---pagada en 

  

numerario por los accionistas Neiva Cervantes Rincones 

e Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, tal como se 

detalla a continuación: NINO. + Departamento número dos 

compuesto de planta baja y alta del edificio Neria 
—— 

Tama de Klenperer, levantado en el solar veintiuno 

  

manzana diecisiete, ubicado con frente a la Avenida 

Cuarta de la _ Ciudadela Lomas de Urdesa, de la 

parroquia Tarqui, adquirido mediante escritura de 

compraventa celebrada el once de julio del dos mil doce 
7 > 

ante la Abogada Wendy María Vería Ríos, Suplente del 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registró “de la 

Propiedad del mismo cantón el dieciséis de agosto del dos 

mil doce, con el Código Catastral número ochenta” y otho- 

cero cero diecisiete-cero veintiuno cero-uno-uno (No. 88- 

0017-021-0-1-1), para lo cual los accionistas avalúan el 

bien descrito en la cantidad de SESENTA MIL DÓLARES DE 

IOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($60.000,00), valor que 

Ca consta en la escritura de compraventa antes señalada; 

m ci 1Dos.-— Los solares Siete (según catastro Municipal Solar 

  

    ono SHANGRI-IA, de la parroquia General Villamil (Playas) 

actual cantón del mismo nambre, de la provincia del 

N Guayas, adquirido mediante estu e cet) 

GGH 
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celebrada el veintiséis de mayo del dos mil ocho ante la 

Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésimo 

Sexta del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Playas el catorce de junio del 

dos mil doce, con el Código Catastral número cero nueve— 

veintiumo-cincuenta-cero tres-cero tres-treinta y ocho- 

cero dieciséis-cero cero cero (No. 09-21-50-03-03-38-016- 

000) y cero nueve-veintiuno-cincuenta-cero  tres-cero 

tres-treinta y ocho-cero cero Cuatro-cero cero cero (09- 

21-50-03--03-38-004-000), respectivamente para lo cual los 

accionistas los avalúan en la cantidad total de DOCE MIL 

'IREINTA Y SEIS CON SESENTA Y SIEJE CENTAVOS DE DÓLARES DE 

IOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.036,67), valor que 

consta en la escritura de compraventa antes señalada; 3.- 

Asimismo, aportan en numerario la cantided de SESENTA Y 

TRES ON TREINTA Y TRES CENIENOS DE DÓLARES DE 10S 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 63,33), de modo tal que la 

suscripción ¡por parte de los accionistas Neiva 

Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique Portaluppi 

Castro asciende a la cantidad de SETENTA Y DOS MIL 

CIEN DÓLARES DE ÍOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

72.100,00). Exclusivamente y para efectos de la 

suscripción en especie y en numerario propuesta por 

Neiva Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique 

Portaluppi Castro, los accionistas Marcela Portaluppi 

Cervantes, María Gabriela Portaluppi Cervantes y el 

señor Rafael Ernesto Portaluppi Cervantes, quien se 

encuentra representado por la señorita Mar 

Portaluppi Cervantes en esta junta, renuncian a 
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 

* DEL CANTON GUAYAQUIL derecho de suscripción preferente; lo 
AS. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO    extiende al derecho de atribución correspondien 

  

capitalización de. utilidades no distribuidas de 

ejercicios anteriores que consta en la cuenta Aporte 
A 

para futuras” Capitalizaciones, en cuyo caso, dicho 

derecho es ejercido en proporción a la cantidad de 
  

  

EN 

acciones suscritas y pagadas de propiedad de Marcela 
> 

      

Portaluppi Cervantes, María Gabriela uppi 

Cervantes y el señor Rafael Ernesto Portaluppi 
— O 

Cervantes, que 1 forman forman parte del capi ital social de 

MARAGA S.A. El EL aumento. de Capital se “Compone de la 

  siguiente manera: 

  

  

  

  

  

              

APORTE DE ACCIONISTAS 

NUEVAS PARA FUTURAS 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITALIZACIONES APORTE NUMERARIO 

SUSCRITAS INMUEBLES 

NEIVA CERVANTES 58.250 22.200,00 36.018,33 31,67 

RINCONES 

ENRIQUE PORTALUPPI 58,250 22.200,00 36.018,34 31,66 

CASTRO 

MARCELA PORTALUPP1 22.200 22.200,00 — — 

= + CERVANTES 
s 

NOTARIA XXU 
VICESIMA SEGUNDA MARÍA GABRIELA 22.200 22.200,00 — — 

DEL CANTÓN PORTALUPP1 
GUAYAQUIL CERVANTES 

Ab. Jorge Vemaza Ques-3" 

NOTARIO 
RAFAEL ERNESTO 22.200 22.200,00 — — 

PORTALUPP1 

CERVANTES / y a ) 
  

GGH US 
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De esta forma, el capital suscrito de la compañía 

MARAGA S.A., luego de perfeccionado el aumento de 

capital resuelto por esta junta, quedará conformado de 

  la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITAS 

2 NEIVA CERVANTES RINCONES 87.937 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 87.937 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES 51.887 

Q MARÍA GABRIELA PORTALUPPI CERVANTES 51.887 

u 

RAFAEL ERNESTO PORTALUPPI CERVANTES 51.837 

E 

“TOTAL CAPITAL SUSCRITO MARAGA S.A. 331.535       
  

DOS.- Que se aumenta el capital autorizado de 

la compañía que actualmente es de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 296.870,00) 

hasta la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 663.070,00). TRES.- Que queda 

reformado el estatuto de la compañía MARAGA 

S.A., en cuanto al artículo cuarto del Estatuto 

Social de la compañía, en la forma detallada en 

el Acta de Junta General Extraordinaria 

niversal de Accionistas celebrada el cuatro de: 

ctubre del dos mil doce, y que se señala a 

ontinuación: “ARTÍCULO CUARTO: El capital 

social de la compañía se divide en CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO y PAGADO. El capita 
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NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL. autorizado de la compañía es de SEISCI 

  

Ab. Jorge Vernaza Quevedo _ 5 
NOTARIO 

TRES MIL SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Los títulos o los certificados provisionales 

de las acciones estarán autorizados con las firmas 
  

del Presidente y del “Gerente General, debiendo 
A AX 

contener las declaraciones que determina la Ley de 
A AR 

Compañías, pudiendo representar una más acciones. 
—- ——_—— A 

El capital autorizado no podrá exceder de dos veces 

    

al valor del capital suscrito. El capital suscrito es 

de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y 

estará dividido en trescientos treinta y un mil 

quinientas treinta y cinco acciones ordinarias y 

nominativas por el valor de un dólar cada una 

numeradas de la cero cero cero uno a la trescientos 

treinta y un mil quinientas treinta y cinco. Los 

aumentos de capital suscrito y pagado dentro del 

límite autorizado serán resueltos por la Junta 

General de Accionistas de la compañía, así como las 

formas de pago, las que podrán ser todas las 

previstas en la Ley de Compañías. Cada acción que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a su 

propietario a un voto en las deliberaciones de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones no 

    
    

    

VIGESHÍA SEGUN 
DEL CANTÓ 4 
GUAYAQL.L 

Mb Joe 

NOTAR.O 

PRESS 

liberadas tendrán ese derecho en proporción de su 

valor pagado”; CUATRO.- Que la eñisión de los Títulos 

de Acciones se realizaráy una vez concluido el 

presente trámite. CINCO Que bajo juramento declara 

Yo la compañía MARAGA S.A. no ha sido, ni es q) 
yy 

GGH 
 



16 

GGH 

  

actualidad, contratista del Estado Ecuatoriano ni de 

ninguna otra institución pública. CIÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la abogada Jesenia 

Rodríguez Loor para que realice todas las gestiones 

necesarias para llevar a cabo el Aumento del Capital 

Suscrito, Aumento del Capital Autorizado, y Reforma 

del Estatuto Social de la compañía MARAGA S.A. 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS  HABILTIANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes el 

nombramiento de Gerente General del señor ingeniero 

Jorge Luis Ratto Intriago y el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el cuatro de octubre del dos mil 

“doce. CLÁUSULA SEXTA: ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE 

1OS BIENES INMUEBLES QUE APORTAN A ESTA COMPAÑÍA LOS 

SEÑORES CÓNYUGES NEIVA CERVANTES RINCONES E 

INGENIERO ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA Y EN CALIDAD DE 

ACCIONISTAS APORTANTES: UNO).- Los señores cónyuges 

Neiva Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique 

Portaluppi Castro, adquirieron el Departamento número 

dos compuesto de planta baja y alta del edificio 

Neria Tama de Klemperer, levantado en el solar 

veintiuno manzana diecisiete, ubicado con frente a la 

Avenida Cuarta de la Ciudadela Lomas de Urdesa, de la 

parroquia Tarqui, mediante escritura de compraventa que 

del mismo hicieren a los señores Neria Tama de 

Klemperer, Mauricio Mayorga Guerrero, Miguel Murillo 

OS
 

7 
A
 
r
e
 

PA
RA
DA
S 

E
T
R
E
 

PE
 

E
 

E
N
 

E
T
P
A
D
E
D
A
 

MA      



A 
O + 

" A 17 

¡NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA    

DELCANTON GUAYAQUIL Vélez, Walter Ramírez Jiménez y Marcelo Segarra 

A6. Jorge Ve maza Quevedo Heredia, celebrada el once de julio del dos mil doce 

ante la Abogada Wendy María Vería Ríos, Suplente del 

Doctor Piero Gastón  Aycart  Vincenzini, Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo cantón el dieciséis 

  

de agosto del dos mil doce, con el Código Catastral 

número ochenta y  ocho-cero cero  diecisiete-cero 

veintiuno-cero-uno (No.  88-0017-021-0-1).  UNO.DOS) ) 

DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO NUMERO DOS.- FRACCIÓN 

PLANTA BAJA.- Por el Noreste: Área de ingreso y 

garaje-.-con..Jínea quebrada..que.va.de Sureste a Noreste 

con tres metros quince centímetros lineales, Tego 

gira al Noreste con dos metros cuarenta centímetros 

lineales, luego va al Noreste con un metro treinta y 

cinco centímetros lineales, luego gira al Suroeste 

con tres metros veinte centímetros lineales y por 

último gira hacia el Noreste con cuatro metros cinco 

centímetros lineales. Por el Suroeste: Patio de 

servicio, porch y patio que colinda con el solar número 

nueve con línea quebrada que va de Sureste a Noreste 

en | con tres metros quince centímetros lineales, luego gira 

a. al Noreste con siete metros cuarenta centímetros 

    EG lineales, luego hacia el Noreste con un metro 
> SA SEGUNL 

UI veinticinco centímetros lineales, luego gira hacia el 

Ao jorge O. 

NOTARIO 
ao 

  

    

    

Noreste con un metro noventa centímetros lineales y por 

  

último al Noroeste con cuatro metros cinco centímetros 

  

lineales. Por el Noroeste: Departamento número uno- 

Qe planta baja con nueve metros veinticj 

GGH 
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centímetros lineales. Por el Sureste: Área de patio del 

mismo departamento descrito y que colinda con un 

callejón peatonal con diecinueve metros treinta 

centímetros lineales. UNO.TRES) DESCRIPCIÓN DEL 

DEPARTAMENTO No. DOS.- FRACCIÓN PLANTA ALTA.- Por el 

Noreste: Espacio aéreo que da al área de garaje y que 

colinda con la calle pública con línea quebrada que 

  

va de Sureste a Noroeste con tres metros cinco 

centímetros lineales, luego gira al Noreste con un 

metro treinta y cinco centímetros lineales y por 

último gira al Noroeste con sesenta centímetros j 

lineales. Por el Suroeste: Espacio aéreo que da al 

mismo departamento en planta baja y que colinda con 

el solar número nueve con línea quebrada que va de 

sureste a noroeste con tres metros quince centímetros   lineales, luego gira al Noreste con un metro cuarenta 

y cinco centímetros lineales, luego gira al Noroeste 

con un metro noventa y cinco centímetros lineales, 

luego hacia el Noreste con un metro ochenta y cinco 

centímetros lineales y por último al Noroeste con 

tres metros treinta y cinco centímetros lineales. Por 

el Noroeste: Departamento número uno, fracción planta 

alta con once metros treinta y cinco centímetros 

  

lineales. Por el Sureste: Espacio aéreo que da al 

retiro lateral y que colinda con un callejón peatonal 

  

con catorce metros setenta Centímetros lineales. 

Medidas y linderos que hacen un área neta en las dos 

fracciones de doscientos treinta y cuatro metros 

  

cuadrados con sesenta y cinco decímetros cuadrados   
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

y un área privativa de ciento sesenta y un metros 

cuadrados setenta y tres decímetros cuadrados dan un 

gran total de cuatrocientos treinta y cinco y setenta 

y un decímetros cuadrados (435.71 mts2) y le 

  

corresponde una alícuota o cuota de condominio de 

cincuenta y uno con seteñta y ocho centésimos por 

ciento (51.78%). DOS) Los señores cónyuges Neiva 

Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique Portaluppi 

Castro, adquirieron los solares Siete (según catastro 

Municipal Solar Dieciséis) y Catorce (según catastro 

Municipal Solar Cero Cuatro) de la manzana Dieciséis 

(según catastro Municipal manzana Treinta y Ocho) de 

la lLotización SHANGRI-LA, de la parroquia General 

Villamil (Playas) actual cantón del mismo nombre, de 

la provincia del Guayas, mediante escritura de 

compraventa que de los mismos hicieren a la compañía 

Dalton Invest £ Trade Corp celebrada el veintiséis de 

mayo del dos mil ocho ante la Doctora Roxana Ugolotti 

de Portaluppi, Notaria Vigésimo Sexta del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Playas el catorce de junio del dos mil doce, 

       
    
    
   

   ROTARÍA 

Y TOLIMA SESIIDA 
DEL CATE 
GUAYAQUIL 

to ma 

_ HOTARIO 

con el Código Catastral número cero nueve-veintiuno- 

cincuenta-cero  tres-cero tres-treinta y  ocho-cero 

dieciséis-cero cero Cero (No. 09-21-50-03-03-38-016- 

000) y cero nueve-veintiuno-cincuenta-cero tres-cero 

tres-treinta y ocho-cero cero cuatro-cero Cero cero 

o respectivamente, E) 

GGH
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linderos y dimensiones son los siguientes: LOTE SIETE 

(según catastro Municipal Solar Dieciséis): Norte: 

Lote Catorce con dieciocho metros; Sur: Calle D Sur 

con quince metros; Este: Lote Seis con veintisiete 

metros; CUeste: Lote Ocho con veintisiete metros; 

Área: Cuatrocientos ochenta y dos metros cuadrados, , 

cuarenta decímetros cuadrados. IOTE CATORCE (según 

catastro Municipal Solar Cero Cuatro): Norte: Calle 

E con dieciocho metros; Sur: Lote Siete con dieciocho 

metros; Este: Lote Quince con veintiocho metros; 

Oeste: Lote Trece con veintiocho metros; Área: 

Quinientos cuatro metros cuadrados. DOS.UNO) Las 

partes declaran que se encuentran inteligenciadas de 

las servidumbres voluntarias que pesan sobre estos 

solares de la Lotización Shangri-La, las cuales son 

aceptadas. CLÁUSULA SÉPTIMA: Con tales antecedentes 

los señores cónyuges Neiva Cervantes Rincones e 

Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, en Calidad de 

accionistas y en pago de las treinta y seis mil 

dieciocho con treinta y tres acciones y de las 

treinta y seis mil dieciocho con treinta y cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que han 

suscrito respectivamente, conforme se establece en 

las cláusulas que anteceden, aportan y transfieren a 

favor de la compañía MARAGA S.A., el Departamento 

námero dos compuesto de planta baja y alta del 

edificio Neria Tama de Klemperer, levantado en el 
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL solar veintiuno manzana diecisiete, 

  

Ab. Jorge Vemaza Quevedo frente a la Avenida Cuarta de la Ciudadela Lomas de 

Urdesa, de la parroquia Tarqui, cuya transferencia de 

dominio equival al cincuenta y un enteros setenta y 

ocho centésimas por ciento del Edificio Neria Tama de 

  

Klemperer y los solares Siete (según catastro 

NOTARIADO LATINO Municipal Solar Dieciséis) y Catorce (según catastro 

Municipal Solar Cero Cuatro) de la manzana Dieciséis 

(según catastro Municipal manzana Treinta y Ocho) de 

la Lotización SHANGRI-LA, de la parroquia General 

Villamil (Playas) actual cantón del mismo nombre, de 

la provincia del Guayas, con sus Características, 

linderos, dimensiones y mediadas que constan en la 

cláusula sexta de esta escritura. Los aportantes 

señores  Cónyuges Neiva Cervantes Rincones e 

Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, declaran que no 

se reservan derecho alguno para ellos en los bienes 

que se portar que tienen como objeto aumentar el 

Capital de la compañía Maraga S.A. Los accionistas 

aceptan los valores antes indicados y declaran por lo 

tanto recibir dichos inmuebles ” parte del pago 

E del aumento de capital en las s indicadas.- 

O Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 
EXTRAS 1 

estilo para la validez y perfeccionamiento de esta    
    

  

DEL CANTÓ escritura pública. (firmado) Abogada — Jesenia 
SUAYAQUI 

A dogs ergo Qué 

    

Rodríguez loor.- Registro número once mil ochocientos 

veintidós.- Colegio Abogados Guayaquil.- Matrícula 

: cero nueve-dos mil  cuatro-diecinueve Foro de 
” 2” 

A BASTA AQUÍ LX MINOTA".- El otorgante 

GGH 

   

   

 



  

22 Esta foja pertenece a la escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, Aumento . 
de Capital Autorizado y Reforma del Estatuto de la Compañía Maraga S.A. 2? 

      

ratifica el contenido de la minuta inserta, que queda 

elevada a escritura pública, con los correspondiente 

efectos legales.- JLeída que fue esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al : 

otorgante, este la aprueba en unidad de acto cormigo, 

de lo cual DOY pE.-£% 

p. Compañía MARAGA S.A. ? i 

  

£) Ing. LUIS RATIO ÍNTRIAGO 

GERENTE GENERAL 

C. 0. $ 09/6257/5-3 

C.VvV. $ 013-0343 

RC $ 0992502 991001. 

Elec LT 
£) srá. CERVANTES RINJONES 

c.c.$090S8 SAI T2L 
C.V.JE-225-4P008) 

poo
r v

er
o 

        
Sr
 

pa
ro
s 

£) 15, 
c.c. [2036436 

OS 

  

Se otorgó ante mí, 
GGH 
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Un cuseplidciento von la dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil do ha inscrito lo siguiente: 
AS 

Car fecha tree ge Abel del dos mil doce yueda insert el presento 

Numbranicirr dc Cerente Cererál, de lu Compadía MARAGA S. Án a 

tivor de JORGE LUIS RATTO INTRIAGO, de fojas 36.720 a 36,721, 

Registro Mercantil número 6.426. - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MARAGA S.A., CELEBRADA AELÁRE O OCTUBRE DE 201. 
nia 

  

En Guayaquil, a los cuatro días.del mes de octubre de “dos mil doce, a las nueve horas, 
cl arar o im 

   á 

en la oficina ubicada en la ciudadela Urdesa Norte, Av. Quinta, número 123 y'calle 

Primera, se reúne la Junta General Universal y Extracfdinaria de Accionistas de la 

compañía MARAGA S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

Za : : Da o o 
a.- La señora Neiva Cervantes Rincones, propietaria de veintinueve mil seiscientas 

A   _— 
ochenta y siete acciones s (29. 687)jófdinarias y nominativas, y, 

a A 

b.- El señor ingeniero Enrique Portaluppi Castro, propietaria de veintinueve mil 

seiscientas ochenTá y siete : acciónes (29. 687) gr ya dinarias y nominativas.” 

C.- La señorita Marcela Portaluppi Cepíantes, propietaria de veintinueve mil seiscientas 

ochenta y siete acciones (29.687) ofdinarias y nominativas; y, 

d.- La señorita María Gabriela Portaluppi Cervantes, propietaria de veintinueve mul 

seiscientas ochenta y siete acciones (29.687) An nominativas; y, 

£ 

e.- El señor Rafael Ernesto Portaluppi Cervantes, - Propietario de veintinueve mil AAA 

  

NOTARIO 

  

 



    

Preside la sesión la señorita Marcela Portaluppi Cervantes, como presidente Ad-hoc de 

la junta y como secretario el señor AA Ratto Intriago, en su calidad de Gerente 
d 

General de la compañía. 

la presidente Ad-Hoc solicita al secretario constate el quórum estatutario según la 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y los Estatutos, la misma 

que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El secretario informa a la Presidente Ad-Hoc, que con la presencia de los cinco 

accionistas, se encuentra representada por la totalidad del capital suscrito y pagado. 

Los accionistas amparados en el Art. 238 de la ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse enfunta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de 

resolver los siguientes pugitos de orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía 

MARAGA S.A. 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital autorizado y la consecuente 

reforma de estatutos de la compañía, en cuanto al artículo cuarto del Estatuto Socíal 

de la compañía MARAGA S.A. 

3.- Autofizar al Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las 

gestiones para dar cumplimiento a lo resuelto en esta junta general extraordinaria 

universal de accionistas. 

La Presidente Ad-hoc declara formalmente instalada y abierta la junta de"Accionistas y 

manifiesta que se debe resolver sobre el angíado orden del día, disponiendo que se 
QA 
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pase a tratar el primer punto, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de 

social de la compañía. 

Toma la palabra la señorita Marcela Portaluppi Cervantes, quien expresa la n 

de aumentar el capital suscrito de la compañía, en la suma total de CIENTO OC E i : 

Y TRES MIL CIEN DÓLARES DE6S ES 'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 183.100,00)=—=" 2 

emitiendo por lo tanto ciento ochenta y tres mil cien nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, pagaderas de la 

siguiente manera: la Suma de CIENTO ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 111.000,00) pagada mediante la capitalización de las utilidades no 

distribuidas de ejercicios anteriores que constan en la cuenta Aportes para futuras 

capitalizaciones; la suma de SETENTA Y DOS MIL TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDS DE AMÉRICA ($ 22.036,67), pagada 

con la aportación en especie de los bienes inmuebles de propiedad de los accionistas 

Neiva Cervantes Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, y finalmente la Suma de 

SESENTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 63,33), pagada en numerario por los accionistas Neiva 

Cervantes Rincones e Ing. Enrique ! Pogeafupoi Castro, tal como se detalla a 
A o 

    

A e A e 

    

continuación: 

Ay Departamento No. 2 compuesto de planta baja y alta del edificio Neria Tama de 

Klemperer, levantado en el solar veintiuno manzana diecisiete, ubicado con 

frente a la Avenida Cuarta de la Ciudadela Lomas de Urdesa, de la parroquia 

Tarqui, adquirido mediante escritura de compraventa celebrada el 11 de julio del 

E 012 ante la Abogada Wendy María Vería Ríos, Suplente del Dr. Piero Gastón 
mn 

NOTARIA xx Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

pes PO egistro de la Propiedad del mismo cantón el 16 de agosto del 2012 

GUAYAQUIL inne . 
40. Jorge Vemeza Quel ódigo Catastral No. 88-0017-021-0-1-1, para lo cual los accionistas < úan Purteo 

NOTARIO 

       

   

    

ien descrito en la cantidad de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

   

  

DE AMÉRICA ($60.000,00), valor que consta en la escritura de compraventá antes 

señalada fe NA 

 



2) Solares Siete (según catastro Municipal Solar Dieciséis) y Catorce (según 

catastro Municipal Solar Cero Cuatro) de la manzana Dieciséis (según catastro 

Municipal manzana Treinta y Ocho) de la Lotización SHANGRI-LA, de la 

parroquia General Villamil (Playas) actual cantón del mismo nombre, de la 

provincia del Guayas, adquirido mediante escritura de compraventa celebrada el 

26 de mayo del 2008 ante la Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria 

Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Playas el 14 de junio del 2012, con el Código Catastral No. 09-21-50-03-03- 

en 38-016-000 y 09-21-50-03-03-38-004-000, respectivamente para lo cual los 
23 

ya accionistas los avalúan en la cantidad total de DOCE MIL TREINTA Y SEIS CON 
pS A 

£ SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
a as a E 

($12.036,67), valor que consta en la escritura de compraventa antes señalada. i 
cz 10 ss da - 

  

3) Asimismo, Neiva Cervantes Rincones aporta en numerario la cantidad de + : 

TREINTA Y UNO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS : 

UNIDOS DE AMÉRICA ($31.67), y el Ing. Enrique Portaluppi Castro, aporta en os 

numerario la cantidad de TREINTA Y UNO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($31.66), con lo cual la 

p
o
 

se
go
n 

e 
ao 

aportación especie y en numerario por parte de los accionistas Neiva Cervantes 

A
 

Rincones e ing. Enrique Portaluppi Castro, asciende a la cantidad de SETENTA Y 
mas AR 

DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

72.100,00), - 

  

Exclusivamente y para efectos de la suscripción en especie y en numerario propuesta 
A
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por Neiva Cervantes Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, los accionistas Marcela 

- E. ppi Cervantes, María Gabriela Portaluppi Cervantes y el señor Rafael Ernesto 

rt 

p
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p
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alu pi Cervantes, quien se encuentra representado por la señorita Marcela 

O
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capitalizaciones, en cuyo caso, dicho derecho es ejercido en 

proporción a lacantidad de acciones suscritas y pagadas de propiedad de 

d
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Marcela Portaluppi Cervantes, María Gabriela Portaluppi Cervantes y el señor 

Ernesto Portaluppi Cervantes, que forman parte del capital social de MARAGA S.A 

Luego de deliberar al respecto, los accionistas por unanimidad resuelven aprobar el 

aumento de capital suscrito de la compañía, en-la-suma-de-.CIENTO-.OCHENFA-Y TRES 

MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 183.100,00), mediante 

la emisión y suscripción de ciento ochenta y tres mil cien nuevas acciones ordinarias Y 
  

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

son pagadas mediante la capitalización de las utilidades no distribuidas de..ejereieios 

anteriores que constan en.la.cuenta.Aportes.para futuras capitalizaciones, aporte en 

especie y en numerario en las sumas señaladas, con.lo cuale) aumento de capital se 

compone de la siguiente manera: 

  

  

  

  

     

   

   

  
  

APORTE DE — - 

NUEVAS ACCIONISTAS PARA 

ACCIONISTAS ACCIONES FUTURAS APORTE 

SUSCRITAS CAPITALIZACIONES INMUEBLES NUMERARIO 

NEIVA CERVANTES 58.250 22.200,00 36.018,33 31.67 

RINCONES 

ENRIQUE 58.250 22.200,00 36.018,34 31.66 

PORTALUPPI 

CASTRO 

MARCELA 22.200 22.200,00 e 

PORTALUPPI 

CERVANTES o 

MARÍA GABRIELA 22.200 22.200,00 / — --- 

ALUPPI / 

SEGURA VANTES Y         
  

   

DELCA 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorga Venaza Quevede 

NOTARIO 
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RAFAEL ERNESTO 22.200 22.200,00 

PORTALUPPt 

CERVANTES           
  

De esta forma, el capital suscrito de la compañía MARAGA S.A., luego de 

perfeccionado el aumento de capital resuelto por esta junta, quedará conformado de 
Y 

la siguiente forma: 

er 

  

  

  

  

  

  

  

P ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITAS 
um - 

NEIVA CERVANTES RINCONES 87.937 

ENRIQUE PORTALUPPI CASTRO 87.937 

MARCELA PORTALUPPI CERVANTES 51.887 

MARÍA GABRIELA PORTALUPP! 51.887 

CERVANTES 

RAFAEL ERNESTO PORTALUPPI 51.887 

CERVANTES 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO MARAGA 331.535 

S.A.       
  

  

   
     

A continuación se procedió a trátar El segundo punto del orden del día. La Presidente - 

Ad-hoc toma la palabra y manifie 6 qe como consecuencia de la resolución adoptada. 
3 

en el primer punto del orden de! día, es conveniente aumentar el capital autorizado de .- 
í 

la compañía que actualmente es de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOGEIENTOS 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 296.870,00) hasta la 
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suma de SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA DÓLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 663.070,00). Con la exposición de la Presidente Hd-Ha al 
í E SH 

junta general de accionistas resuelve por unanimidad aumentar el capital Autotizad y 

de la compañía hasta la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA DÓLARES .- $ SS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 663.070,00) y reformar el estatuto sociale S 

a 

su artículo CUARTO, sustituyéndolo con el siguiente texto: 

  

“ARTÍCULO CUARTO: El capital social de la compañía se divide en CAPITA! 

AUTORIZADO, SUSCRITO y PAGADO. El capital autorizado de la compañia es"de”” 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

ao e 

AMÉRICA. Los títulos o los certificados provisionales de las acciones estarán 

autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente General, debiendo 

contener las declaraciones que determina la Ley de Compañías, pudiendo 

representar una o más acciones. El capital autorizado no podrá exceder de dos 

veces al valor del capital suscrito. El capital suscrito es de TRESCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y estará dividido en trescientos treinta y un mil quinientas treinta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas por el valor de un dólar cada una 

numeradas de la cero cero cero uno a la trescientos treinta y un mil quinientas 

treinta y cinco. los aumentos de capital suscrito y pagado dentro del límite 

autorizado serán resueltos por la Junta General de Accionistas de la compañía, así 

como las formas de pago, las que podrán ser todas las previstas en la Ley de 

Compañías. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a su 

propietario a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción de su valor pagado”. 

  

se 
 



  

consecuente reforma de estatutos, asimismo, efectúe declaraciones de voluntad para 

perfeccionar los actos societarios acordados. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 

redacción del acta, y reinstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaría se 

le da lectura, y se la aprueba sin modificaciones, con lo cual se termina la sesión a las 

diez horas con treinta minutos.- F.) SRTA. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES.- 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA-ACCIONISTA.- F.) SR. ING. JORGE LUIS RATTO 

INTRIAGO.- GERENTE GENERAL-SECRETARIO.- F.) Sra. Neiva Cervantes Rincones.- F.) Sr. 

Enrique Portaluppi Castro.-F.) María Gabriela Portaluppi Cervantes.-F.) Srta. Marcela 

Portaluppi Cervantes, representante del señor Rafael Ernesto Portaluppi Cervantes.- 

CERTIFICO: Es fiel copia de su original a la cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 4 de octubre del 2012. 

   F.) Ing. Jo Ratto Intriago 

Gerente General - Secretario 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNNE 2 
a S 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARAGA S.A., CELEBRADA El 4 DE OCTUÁS/Q£ 

2012 

ACCIONISTAS No. ACCIONES VOTOS aaa 
in 

Neiva Cervantes Rincones 29.687 29.687 

Enrique Portaluppi Castro 29.687 29.687 

Marcela Portaluppi Cervantes 29.687 29.687 

María Gabriela Portaluppi Cervantes 29.687 29.687 

Rafael R. Portaluppi Cervantes 29.687 29.687 

Representado por Marcela Portaluppi Cervantes 

CAPITAL SOCIAL: US$ 148.435 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía 

MARAGA S.A. 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital autorizado y ta consecuente 

reforma de estatutos de la compañía, en cuanto al artículo cuarto del Estatuto Social 

de la compañía MARAGA S.A. 

3.- Autorizar al Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las 

gestiones para dar cumplimiento a lo resuelto en esta junta general extraordinaria 

universal de accionistas. 

CONVOCATORIA: Art. 2383 Ley de Compañías 

Guayaquil, 4 de octubre del 2012 
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odas Ratto Intriago 

le General - Secretario 

  
 



  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Cónsulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

: ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
¿LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS | 
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DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Jorge Vermoza Quesai 

NOTARIO   

   

                

      
 



> Huy Tustre MUNICIPALIDAD DÉ GUAYAQUIL 
> DIRECCION DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO 

fees DEPARTAMENTO DI AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

JOR A ” 4188    
    

DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 23 (ec 08 
PROPIETARIO(S) CÉDULA DE CIUDADANIA O R Ú.C 

PORTALUPPI CASTRO ENRIQUE Y CERVANTES R. NEIVA 0 

DATOS DEL PREDIO a 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO PARROQUIA 

88-001 -021-0- 1-1 CDLA LOMAS DE URDESA TARQUI 

DIRECCIÓN “7 7 ll Lo MANZANA SOLAR 
QUINTA E/LA 1RA, Y LA 4TA. 17 21 

DATOS SEGUN TITULO DÉ PROPIEDAD. 
OTORGADO EN "NOTARIA REPERFORIO FECHA INSCRIPCION — ho. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOS 
GUAYAQUIL TRIGESIMA 21991 16 -AGO- 2012 12966 411807 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DÉ PROPIEDAD TT N 
ROOT CON SUR con FORMA DEL SOLAR 
. * - Z A a 0.00 IRREGULAR 
Eo cor con 77 AREA SOLAR. 
. 0.00 0.00 + 

. LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MÚN A a 
NORTE cÓN FORMA DE SOLAR 
* . > e IRREGULAR 

ESTE CoN CON AREA DEL SOLAR 
* * - mes 703.80 

  

AVALUO DE LA PROPIEDAD a 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. AUCUOTA EN PROP, HORIZONTAL A AvAcJO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

rem 224,769.60 51.7800000000000 i $120.00 grrr es 43,731.32 

  

    

   

   

- CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AROC. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

O 584.64 _ EDIF. RESIDENCIAL 9 .. - A A $240.00 $rrisprn nit 72/654.39 - . a RE e A 54.38 

VALOR DELA PROPIEDAD 

  

REGISTRO DE CONSTRUCCION — --- O IGENCIA 
A 

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES 
_ TLASIFIC. A * REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEPARTAMENTO £ 2, PLANTA BAJA Y 

PLANATA ALTA INCLUYE GARAJE CONDOMINIO “NERIA TAMA DE KLEMPERER” 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009799314 YU 570 

" ¡MP. PREDIAL Y ADICIONALES 

  

IMPUESTO PREDIAL 
CUERPO DE BOMBEROS . 
ASEO PUBLICO y 
TASA DRENAJE PLUVIAL Y 
CONTRIS. ESP. MEJORAS É — 

a    TOTAL 

   
CIOS SANCHEZ 

ANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

ARQ. JUAN. 

*..- SUBDIRECTOR DE U AVALUO VIGENTE 2005 — $*erexkz 

NOTARIA XXUH o. . - -- Lo 

VIGESIMA SEGUNDA! 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

A dorga Veraza Queved 
NOTARIO 

  

   

      

  

  

 



o 3000922 

  lo] 202 16680759 
  

CEDULA - RLU.C. - CODIGO CATASTRAL. 

CIA KLEMPERER NERÍA T. DE £8-0017-021-0000-1-1         

   

        

   

  

      
     
  

  

  

  

   
  

  

       
  

y F . VALO! ¿IMPUESTO PREDIAL UBHARÓSS ONALES ANIO 2012 A RECIBIDO 4-7 
* E: CREP! ; CACION A EN 
¡1092 EGM EFECTIVO: grrr 0d 

' . .Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL e o 3” 57.02 

, CUERPO DE BOMBEROS . Ny E : - 5. 3.24 
ASEO PUBLICO hs Í 0.03 neones gor 
ÉTASA DRENAJE Y p 3.28 . . 
CONTRIB. ESP. MEJO! K . 69.26: 768.26 

TRANSFER. 1 
ii: Ñ 

y TOTAL ¿ 

7 - RECIBIDO Srerenrerre2s4 5: mat 

Imp+Adic. : 
: 

  

Coactiva : 

  

PAPELETA DOLAR 
CONTRIBUYENTE 

15202086   
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NOTARIA XXH]| 

'VIGESINA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Je Jorge Vera Quer 
NOTARIO 
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nostre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL UU 0 2 3 
ÉSE E CC JON DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

z EPARTAMENTO DE AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

A 
     

    

A    T. DE 

COLA. LOMAS DE URDESA 388-0017-021-0-1-1 
QUINTA E/LA 1RA. Y LA 4TA. 

   
         

14126       

   

14 -SEP- 1990    GUAYAQUIL 

703.80 

      

Prarecrrrst43,731,32 

      
PROPIEDAD 

  

Pr rr r      
     DE CONSTRUCCION    
   

   REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPARTAMENTO + 2, PLANTA BAJA Y 
CONCOMINIO "NERIA TAMA DE KLEMPERER”. ALICUOTA: 5L78%. 

  

A      

  

  

0.0011729963    

      
    

  

GUAYAQUIL 
¿Jorge Vesna Quevedo | - 

NOTARIO 

     

     
     
     

    

 



        

  

  

  
     

    
  

  

  

    

  

   
  

   
  

  

    

  

   
  

E e r 

COMPRO! - 
4 /  DEINGRESO A CAJA FEB | 02 | 2012 BOL 16680759 

CONTRIBUYENTE CEDULA - RUC. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACO, “LEE 

CIA KLEMPERER NERIA T. DE 88-0017-021-0000-1-1 PRU 
JONCEPTO 

VAL: EC] IMPUESTO PREDIAL NALES ANIO 2012 ALOR RECIBO , 
TIO MESE CACION A 

. Y EFECTIVO $ Are 

bs Tar sam. (5) 5% Mo.Sam. ($.) 
IMPUESTO PREDIAL - 57.03 4, 57.02 
CUERPO DE BOMBEROS 511.03 3.24 ES 3.24 CHEQUES 

PUBLICO Er so eN q $ Pre 

CONTRIB. ESP. MEJOR E 5.20  HFkMulldos.26 
= e NC lo 
hi ¿a 

AE E? $ Perrera, 
Sa Cda 

LISO TOTAL 
EI RECIBIDO $ Artes 58 

Imp+Mic.: 263.67 Dsctos: Si Fecha Reg. 
ctiva : O. al: 254 7 12;   

  

    

nai 
16680759 
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NOTARIA XXxu 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vesnaza Queve -. 

NOTARIO 

    

  

      

LT E > 

PAPELETA DOLAR 
CONTRIBUYENTE 

1202646 
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y) MUNICIPAL DEL CANTÓN PLAYAS FECILA: 

oN - COMPROBANTE DE CAJA: 10/03/12 12:23 e 120340211 

E INGRESO DE CAJA Titulo No.: 

S 
CÉDULA + RUC- CÓDIGO CATASTRAL o 0 6 6 2 

. J0.032081 
ME PIGRILA S.A. . 59,03 0: 

28 extra 24 GOBIERNO AUPÓNOMO DESPENTRALIZA E 

Imp. Prelo Urbano : 13,39 . MUNICIFAL DEl CANTÓN PLALAS E 

coner : 0 )po 

te. Preso urmano N 13 VALOR Po 5 

: ca] m 

5924-40 serv. A minictrativo : ss 10 MAR ae .eÉ 

mp. Sola no Edkg. : Se Ejecamo: 
Ss 

: 20118 
MA : 21 e A NE! ELAD o 

valor Emisión : 22 
Deccuento : 

permi 
21,69 

Escha de Impreuton 10/03/12 12:17 it 
, 

Pida go vay, A 1 

"FSORERO MUNICIPAL JEFE DE RENTAS a SELLO FIRMADO DEL CAJERO 

| | o 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PLAYAS” FECHA: 

—= COMPROBANTE DE *      

  

       

  

Fache cla Empraror 1140/03/12 12:17 PM , 
>. VOTAL APAGAR 
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Ne DD 

de e 4, 
pa e JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
2 RS 237891 R.U.C. 0990867 HA6 06001 

USD w»s-0237891 IMPUESTO DE ALCABALAS pozuss'" 
ENRIQUE PORTALUPPI Y SRA 

DOSCIENTOS NUEVE CON 49/100 DOLARES mamma 

  

RECIBI d 

  

la cantidad de 

POR CONCEPTO DEL 0,32 ADICIONAL al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

USD 116.385,70 40,00 % REBAJA , 
U.S.$ por la transferencia 

COMPRAVENTA /F. CIA. MARABA S.A. 
de dominio de - 

PAGADD EN CHEQUE — CH, 4506 BOLIV, COD. B8-0017-021-0000-1-1 BYE , 

: NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

    

108 
Según artículo,_______del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Benefi ¡ntlefit popsta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. f Ns Ao ! 

Guayaquil, 

JUNTA DE, 

      

  

BRORALES 
10:55:45 mn, Robekto Guerrero Ulloa 
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- . E a JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

Co 237890 R.U.C. 092076794604 6001 
w 0237890 IMPUESTO DE ALCABALAS par 

ENRIQUE PORTALUPPI Y SRA 
RECIBI d 

CINCUENTA Y CUATRO CON 75/100 DOLARES 3RIIULSACUSARSASIRISRRIAREISIURERIRGRRRIIROSISIRIRTRRES la cantidad de 

POR CONCEPTO DEL 0.3% ADICIONAL al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de | 

v.4 18,248.40 por la transferencia 

CONPRYNETA /F. CIA MARAGA S.A. 
de dominio de NETA /F- CIA MARA 

PAGADO EN CHEQUE CN, 4506 BOLIV. COD, 092150030338018000 Y DTRO PLAYAS CS 

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO A, 

Según artículo__________ del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
a Ley de promoción de la inversión y participació: ciudadana Reg. Ofic. ño tag? ES del 2000. 

e 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA    
BHORALES 
10:55:27 

 



CERTIFICADO 

Por medio de la presente CERTIFICO que el departamento dos compuesto de planta baj 

del edificio Neria Tama de Klemperer, levantado en el solar veintiuno manzana die 

ubicado con frente a la Avenida Cuarta de la Ciudadela Lomas de Urdesa, de la parr 

Tarqui, que comprende: FRACCIÓN PLANTA BAJA.- Por el noreste: Área de ingreso y garaje c 

línea quebrada que va de Sureste a Noreste con tres metros quince centímetros lineales, luego 

gira al Noreste con dos metros cuarenta centímetros lineales, luego va al Noreste con un 

metro treinta y cinco centímetros lineales, luego gira al Suroeste con tres metros veinte 

centímetros lineales y por último gira hacia el Noreste con cuatro metros cinco centímetros 

lineales. Por el Suroeste: Patio de servicio, porch y patio que colinda con el solar número 

nueve con línea quebrada que va de Sureste a Noreste con tres metros quince centímetros 

lineales, luego gira al Noreste con siete metros cuarenta centímetros lineales, luego hacia | 

Noreste con un metro veinticinco centimetros lineales, luego gira hacia el Noreste con un 

metro noventa centimetros lineales y por último al Noroeste con cuatro metros cinco 

centímetros lineales. Por el Noroeste: Departamento número Uno-fracción planta baja con 

nueve metros veinticinco centímetros lineales. Por el Sureste: Área de patio del mismo 

departamento descrito y que colinda con un callejón peatonal con diecinueve metros treinta 

centímetros lineales; FRACCIÓN PLANTA ALTA.- Por el Noreste: Espacio aéreo que da al área de 

garaje y que colinda con la calle pública con línea quebrada que va de Sureste a Noroeste con 

tres metros cinco centímetros lineales, luego gira al Noreste con un metro treinta y cinco 

centímetros lineales y por último gira al Noroeste con sesenta centímetros lineales. Por el 

Suroeste: Espacio aéreo que da al mismo departamento en planta baja y que colinda con el 

solar número nueve con línea quebrada que va de sureste a noroeste con tres metros quince 

centímetros lineales, luego gira al Noreste con un metro cuarenta y cinco centímetros lineales, 

luego gira al Noroeste con un metro noventa y cinco centímetros lineales, luego hacia el 

Noreste con un metro ochenta y cinco centímetros lineales y por último al Noroeste con tres 

metros treinta y cinco centímetros lineales. Por el Noroeste: Departamento número uno, 

fracción planta alta con once metros treinta y cinco centímetros lineales. Por el Sureste: 

espacio aéreo que da al retiro lateral y que colinda con un callejón peatonal con catorce 

metros setenta centimetros lineales. Medidas y linderos que hacen un área neta en las dos 

fracciones de doscientos treinta y cuatro metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros 

cuadrados y que sumada un área de garaje de treinta y nueve metros cuadrados treinta y tres 

decímetros cuadrados y un área privativa de ciento sesenta y un metros cuadrados setenta y 

tres decímetros cuadrados dan un gran total de cuatrocientos treinta y cinco y setenta y un 

decímetros cuadrados (435.71 mts2) y le corresponde una alícuota o cuota de condominio de 

enta y uno con setenta y ocho centésimos por ciento (51.78%), se encuentra al día en 
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Señora 
NERIA TAMA DE KLEMPERER 
Ciudad 

REF.: PROPIEDAD HORIZONTAL - EDIFICIO DENOMINADO 
"NERIA TAMA DE KLEMPERER". 

Visto el informe favorable contenido en el oficio No. 
31427 de Asesoría Jurídica Municipal y de conformidad 
con lo que establece el Art. 7mo. de la Ordenanza Mu- 
nicipal de Propiedad Horizontal, confiero la declara- 
toria de Propiedad Horizontal al edificio denominado 
"NERIA TAMA DE KLEMPERER", que se levanta sobre el so 
lar % 21, de la manzana $ 17, de la Parroquia urbana 
Tarqui, en la ciudadela Lomas de Urdesa, ubicado en - 
las calles Pública Vehicular y calle Peatonal, edifi- 
cación que es propiedad de la señora Neria Tama de - 
Klemperer. . 

Se adjunta el cuadro de Alícuotas certificado por el 
señor Secretario MUnicipal. 

Atentamente 
POR GUAYAQUIL INDEPENDIENTE 
Dias; Patr Libertad 

   
   

   
       

    
     

  Guevara 
DENTE DEL CONCEJO 

ARGADO DE LA ALCALDIA. 

Sega tastro y Avalúos, Computació 
NOTARIA ¿Xiikde Construcciones y Registrado 
VIGESMA SEGURZA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. oca Vermaza Quito 

NOTARIO 
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SurEste con 3,15 mts. luego gira al NorEste con 7,40 

mts, luego al SurEste con 1,25 mts. luego gira al Nor 

Este con 1,90 mts. y por último gira al SurEste con 

4,05 mts. 

“el SurEste: Departamento * 2- fracción planta beja con 9,25 mts, 

el NorSeste: Area de patio del mismo departamento desórito y que 

colinda con el solar %* 22 con 19,30 mts, 

ARTAMENTO 32 1 -FRACCION PLANTA ALTA .- 

el NorEste: Especio aéreo que da a la £rea de garage y que colinda 

con la calle Pública con línea quebrada que va de Nor- 

Geste a SurEste con 3,05 mts. luego al NorEste con 

1,395 mts. luego al SurEste con 4,80 mts. luego al .Sur- 

Oeste con 1,35 mts. y por último gira al SurEste con 

0,60 mts, .. 

: el Surdeste:Espacio aéreo que da al mismo devartamento en planta 

baja y que colinda con el solar * 9 con línea quebra- 

da que va de NorQeste: a SurEste con 3,15 mts. luego 

gira el NorEste con 1,4) mts. luego gira al SurEste 

con 1,95 mts, luego va al NorEste con 1,85 mts, y por 

último gire hacia el SurEste con 3,35 mts. 

Tel SurEste: Departamento % 2 fracción planta alta con 11,35 mts, 

r el VNorSeste:Especio aéreo que da al retiro lateral 

— con el solar % 22 con 14,70 mts. 
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se caro 

A ge Vernaza due O 

NOTARIO 
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Le 

Medidas y linderos que hacen una S Roa 

34 mts. cuadrados 65 decímetros 

  

A: 
H 2 - FRACCION PLANTA BAJk.- 06891 

Área de ingreso y garage con línea quebrada que va 

de SurEste a Noreste con 3,15 mts. luego gira al 

NorEste con 2,40 mts. luego va al Norfleste con 1,35 

mts, Juego gira al Surfteste con 3,20 mts. y por úl- 

timo gira hacia el Nordeste con (4,05 mts. 

Por el SurGeste:Patio de servicio, Porch y patio que colinda con el 

solar % 9 con línee quebráde que va de SurEste a Nor 

Deste con 3,15 mts. luego sira al NorEste con 7,40 

mts. luego hacia el Nordeste con 1,25 mts, luego si 

ra hacia el NorEste con 1,90 mts, y por último al 

ForU0este con 4,05 mts, 

Por el Nor0este:Departemento £ 1- fracción planta baja con 9,25 mts, 

Por el SurEste: Area de patio del mismo departamento descrito y que 

colinda con un Callejón Peatonal con 19,30 mts, 

  

DEPARTAMENTO X£ 2 - FRACCION PLANTA ALTA. 

Por el NorEste: Esvacio aéreo que de a la área de garage y que colin- 

da con la calle Pública con línea quebrada que va de 

SurEste a Noreste con 3,05 mts. luego gira al NorEs 

te con 1,35 mts. luego al Norteste con 4,80 mts, lue 

go gira al Surfeste con 1,35 mts. y por último gira 

al HorCeste con 0,60 mts. 

    

      

  

:Espacio aéreo que de al mismo depart o en planta 

pe baja y que colinda con el solar * 9én línea quebra 

GUAYAQUÍ _ da que va de SurEste a Noreste con 3,15 mts. luego 
A. Jorge Vesmaza Quereaó 

NOTARIO 

da, 

gira al NorEste con 1,45 mtse luego gira al Nor0este 

con 1,95 mts. luego hacia el orEste con 1,85 mts, y 

vor último al Nor0este con 3,35 mts    

  

Por el Nordeste:Departamento Y 1- fracción planta /alt AN 

Por el SurEste: Espacio aéreo que da al retiro lÁterdD IÍaueroc nda 

[  



  

    
Medidas y linderos cue hacen una É£rez neta 

23h mts, cuadrados 65 decímetros cuadrados 

garage de 39 mts, cuadrados 33 Gecímetros cuadredos y une área pri- 

E de 161 mts, cuadrados 73 decímetros cuadrados den un gran total 

mts, cuadrados 71 decímetros cuadrados y «ue corresponden a una 

      

   

  

   

  

total de 51 enteros 78 centésimas por cientos. 

06853 

Carlos Báldeón Guaranda 

Ing. Civil 

Reg. Profes.:01-G-830 

VAGESHÍA SEGUNDA 

. CEL CANTON 
GLAYAQUIL   
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ATA LRANEIELOS 

5] a favor de los Ctegios “AGUIRRE ABAD” y “ DOLORES SUCRE” 
APRA 

Dos por Mil Adicionel a las Escrituras Públicas. L FEA 
      

    

   
        
   

por concepto del [mp 
   

v 
Impuesto sobre la cuantía de $ LL 

Guayaquil 

  

: motora RA) Orden mo ÚZÍIO/ 

  

. - Lo e 

MINISTERIO DE FINANZAS 
an JERATURA PROVINCIAL DE RECADDACION DE MABUAXAS yor , 

no 0657606 ESE 1 de R.U.C. No. 

1 R NUMERO SECUENCIAL 89 4 18 cag 

  

  

    

  

. IDENT: ¿ RECAUDACIÓN DIRECTA AÑO Mes | ora A 0586 5 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

: A POR CONCEPTO DE 

itutcion REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL FAVOR CONDOMINIO NEYRA TAMA DE 

                
  

  

    

  

RUBRO VALOR 
  

1.109,00 
     DEL CANTÓN 

LUCIEN? 

NOTARIO 

  

      
      

 



    
- Registro. Oficial. “No. 1069 de 15 de los mismos mes y año, se expidió ta Ley de 

? Propledad Hofizontal; ; 

? Que ál Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expedido mediante 
Decreto Ejecutivo 1708 del 5 de agosto de 1998, publicado en el: Suplemento del 
Registro Oficial 378 del 7 de los mismos, nd contempla normas cordes a la realidad... —-- 77 

- actual; ñ 4 a 
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5 ¡AF CONSTAT A o ÉÁ— 

E, n para la 

í 

  

3] enfe Reglamento General contiene disposiciones ps a principios 
3 | horizontal; ¿/ o. 
E 1 ¿ 
é | Que el yi$ ones so del artículo 11 del Reglamento contradice log artículos 13 y 15 de 
: ¿ ta Ley He Prppiedad Horizontal porque establece otra via pra demandar a los 

Pp copropi rosos; o, 

Que es inalispensable dictar un reglamehto que supla las falencias existentes y sobre 
  le aspectos básicos; como la valoración del los: iimuebles para 

efectos He las nsas comunales; que garantice la participación de las minorlas; y 
para que Esa L pueda tenes aplicación achjal, ¡ 

  

¡ i 

de s atribuciones constantes" en el numeral 5 del articulo 171 de la 
n Rolífica de la República, ,  , | 

io Po | 
¡ t i s 

ir? J 

O 
te: REGLAMENTO ¡GERAL DE LA LEY DE PROPIEDAD 

  
3 : 

1 
i 
z z : 
£ $ : 
: 
z 
i 

lefento General tiene por bojeio establecer los 
¡ todos los inmueblés yo dominio estuviera 

     

  

DELCANTOH 
GUAYAQUIL 

| MOTARIO 
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Art 2.- Ámbito general de las relaciones de copropiedad.- Todos los inmuebles 
- declarados bajo el régimen de propledad horizontát'o- coristituidos en condominio, 

- deberán cumplir los requisitos contemplados en la Ley de Propiedad. Horizontal, este 
Reglámento General y los reglamentos internos que se dicten pára su administración, 

_ USO, conservación, reparación, mantenimiento y seguridad. De tratarse de un inmueble 
constituido en condominio o declarado en régimen de propiedad horizontal cuyo fin 
sea el comercio, en el reglamento interno se deberá hacer constar tas normas para su 
promoción y publicidad. 

  

. Py “aplicaran, rodado él destino pata el cual fue construido el inmueble 
constituido én  Soñdominio o declarado en propiedad horizontal. 

at 3. Obligatoriedad de este reglámento general y responsabilidad por 
* incumplimiento.- Las normas reglamentarias aquí establecidas; obligan a todos los 
inmuebles constituidos o que se constituyeren en condominio o sean declarados o se 
declararen en,propiedad horizontal, por lo tanto, son de obligatofio cumplimiento para 
todos los titulares de dominio de un piso, departamento o local, Fl econo 
para los cesionarios, usuarios, acreedores, Í ; 

cualquier a 

r fu , serán responsables solidarios de los 
á por la violación o el incumplimiento de lo es blecido en la Ley de 

Propi a en el presente Reglamento General y en El reglamento interno 
que pr inio dicte para su admil istración, conservación y mejorarniento. 

   

  

   

  

o 
ación del inmueble por su", “naturaleza y fines.- En la Declaratoria de 

Propiedad Hokt éntal, que será ap la por la respectiva Mi yalidad donde se 
encuentle el bieh inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin! para el cual se 
construyel el condominio estableciéndose, especificamente, * si A de un conjunto 

    de dun centro comercial excjusivamente o de un unto mbdo. Sobre la 
$ especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, 
25b. : 00 

£ ; 
t 1 

CaPtruLb 1! UE | 
DE Li IEÑE COMUNES DEL InMbEBLE CONSTITUIDO FN CONDOMINIO O 
DEC ADO¡EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

1 
i 

Art 5. Se lenfi nden como bienes munes.- Se reputan bi enes comunes y de 
de e indivisible para uno de los copropiel del inmueble, los 
existencia, seguridad!y conservación del pad de vivienda o del 

ha constr 
al, las horetidas centrales de $ servicios de agua 

os, las áreas 5, vias de acceso 
fsdos aqueos que € como tales en la 

[e



AA “IBdros-4 

. cÁrt 6.- . Derechos inseparables.- La “copropiedad; uso y goce sobre los-bienes 
o — COMUNES, son proporcionales e iiseparables dela propiedad, uso y goce de lós bienes 

* exclusivos. En la enajenación, gravamen, émbargo' o limitación de dominio de éstos, 
está incluida la respectiva cuóta sobre aquéllos, en los términos de este Reglame 

7 fal. 

    

Derechos del usuario.- El arrendataño.. comodatario, usuario, A 
B 'usufructuario, sustituirá al propietario én'sus derechos de uso 

hies Sometidos al régimen de propiedad horizontal, no podi ue] 
¿individual, ni exclusivamente, y sobre ellos cada copropietario o Us ds 

tiene 4 derecho: indivisible, comunitario y dependiente, cuya cuota, de participación 
quedará establecida en los cuadros de alícuotas individuales por cada bloque, torre o 

ijunto, para vivienda o para comercid y que se incluirán en la respectiva 
Declaratoria de Propiedad Horizontal. , 

   

  

   
Art 8.- De kgs bienes comunes generales e individuales.- En olor inmueble constituido 
en condominio o declarado en propiedad hofizontal que esté confo! e 
un bloque, torte o conjunto, destinado a vivie o-para- comercio, parates-fines USTá 
liquidación y pago de e 
COMUReS Lenáral 96     adividumes” Para e-efebcto—se- estab Erán 

det ngividuales” por ¡cada Sue, lore O donjunto destinado a 
  

  

enda Y parta aquéllos cuyo fin sea el comercio, y simultáneamente se precisará la 
incidencia pofcel tual que cada bloque, torre o conjunto tiene sobre el total del 
inmueble $ constituido en condominio 6 declarado bajo el imen de propiedad 
horizontal; : 

1 ' 
Se denprpinah bienes comunes ges y ' todos aquellos " sirven a todos los 
copropié nos | ermiten usar y gozar di los: bienes exclusivos. : 

Se dermpj nan bienes comunes individuales, todos aquello: cuyo uso y goce 
correspóriden'lirhitadamente a los copropietarios de cada bloque, «edificio, torre, o 

conjuní PR cular, entre ellos: los a60esos al edificio, bloquel torte o conjunto, las 

    
    

  

    

      
    

   

      
        

    

  i escalel scensores que son utilizados por los copropietarios o Usuarios de cada 
3 bloque, edificio, forre, o conjunto, así como los instalaciones de servicios públicos 
i que arfidos por dichos copropietarios y usuarios y demás bienes que 
1 sean d corno tales en la respectiva Declaratoria de Pro, podas Horizontal. 

. ibn porcentual sobre e biénes comunes.- cut ndd el inmueble en 
Pe horizo tal tenga más de un' hloque, torre o conjunto, | para vivienda y para 

escritura pública de Declaratoria de Propiedad Horizóntal establecerá 
individuales por cad: bloque, torre o conjunto) para vivienda y para 

n la relación d la que irevocablemente se ha dado carácter 
jue existe ente elsinmueble en propiedad horizontal y cada 

vivienda jo de los locales come: ales, según sea del 
tidd'al régimen de pro iedad horizontal. La 
ra las alícuotas para 3 de los derechos 
los bienes comunes pi, por ende, alterará 

rácte pemmenente. | 

i 

    

    

NOTARIA : gx 
VIGESIMA SEGUNÍÍ 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

dio, Sor Vernaza Qué 

NOTARIO 

Es Tes bienes—cu Inés sel dividirán-en” bienes 

     

      

  

         

    

 



o. 

A base de, las tablas de alícuotas c de cada pa torre o conjunto, para. vivienda y” 

  

Horizontal; la Asamibles General “Podrá lar las. cuotas con que cada uno de los 
. “copropietarios. debe" contribuir pará” cubrir las “expensas sofaladas en el presente 

- Regláménto' General. 

  

Art 10.- - Reparación de los bienes comunes. La Asamblea de Copropietarios aprobará 
la! repara ón: .fa propuesta presentada por la, 
   
   

a 7 nueble constituido en condominio 0' 
claro € ¡égimen propiédad horizontal: Sí se tratan de reparaciones necesarias. 

y urgentés Ppofiaminén peligro de fuina del inmueble o amenaza para la seguridad o 

  

. --salubidad delas; personas Que ejércen el dérecho de dominio, el administrador podrá 

       

  

Su inpá “realización sin esperar autorización de la Asamblea de 

   
Añ4 licóricación de los bienes comfunes.- La Asamblea dé Copropietarios 

- autofizará la modificación, construcción o cambio de los es comunes, previo 

e 
pA
rA
 

a
 

    P
u
r
a
s
 

ar 

  

estudio que presente el Directorio General o la persona que a la Administración, 
según comesponda y, siempre y cuando; no contrayenga Ley de Propiedad 
Horizontal. La decisión se tomará de confonmidad con lo dispues 
leyes anta s imlicado. 

  
       Art.-42Priñibiciones- para. fopropietarios y í : 

miooo arados-en-propieticd Rorzontal.- 14 prohibida e copropietarios, 
z Én general, a todas lasí perfonas que ejerzan derecho de uso sobre 
a de inmuebles en p opiedad horizontal, : respecto de los bienes 

comunes do > sigu ibnte: 

  

: , 

a) Daña ¿modificar ó alterar en forma alguna, ni aun a título de mejora, los bienes 
comunes de ih eble en propiedad horigontal; 

b) Hacer usa abusivo de los bienes domúnes o contrario a Bu destino natural u 
obstaculizar de alg gún modo el legítimo dprecho y uso de los + 

c) Deja: leed gar las expensas oldinarias y fijadas para la 
admi T ción, conservación y mejora 1, de los bienes cómo es; 

  

     
    

   

        

comunes que sirván de locomoción, o difigultar su acceso, con 
; que impidan el libre: tránsito o la ,estéfica, buena 

o del inmueble, quedando facultada la inistración para el 
to “de los mismos. La sición de sanciones se' la realizará de 

ra Ey. de Propiedad Horizontal, el presente R General y lo 
Ep em e fomento emo queje fo para cda    

produzcan iones, interfieran o 
Mariana Mo da corriente eléctrica; 
insalubres, malollentes o de prohibida 

i 
| 
; 
: 

  

A AT    

 



cama A 

a A o e AJUS 
7 * RF Pintar o colocar rótulos, carteles, letreros, anuncios, avisos, inscripciones o signos 

. en la fachada del inmueble en propiedad ! horizontal, en n las paredes oen, ¡Cualquiera de 
das áreas cómunes;. -” 

    

cemiihiéación” escrita otorgada por la: administración del edificio o condominio 
«declarado en propiedad horizontal, en la que certifique que está; al día en el pago de 
sús obligaciones para con el condominio. —, 

       

  

1) La Administración por tanto, será responsable ante la rsomtlos Genomo me TT 
Órgano de Administración competente, de n ificii rado Eh . 

      

   

      

     

   

     

    

   
        

    

corredores, escaleras, tenmpzas' o demás lu ares comunales del 
edificio declarado ep propiedad horizon como sitios de 

ento] de reunión, de trabajo ut otros fines sifilaros, pero que exista 
expl y por escrito de la A mihistración. 

i 

  

Sin perjuicio del las prohibiciones estiblecidas, por este R lamento General, la 

Asamblea de pietarios podrán establecer otras en el reglafnento interno que se 
dicte pare inistración, conservación y! mejoramiento de los biénes constituidos 
en condo ini declarados bajo el régimen de propiedad horizontal, tomando en 
considefaci y la naturaleza para el cual fue construido dicho condominio. 

4 : 
: 

CAPÍTULÓ It) : 
DE LOS BIENES[DE DOMINIO EXCLUSIVO,     Art. 13.13 Bien exclusivos.- Son bignes! de dominio exclusivo: :el piso, casa o 
departamento!de vivienda o local comercial perteneciente a los copropietarios que se 
encuenta 0 en en los planos de propiedad horizontal, :susceptibles de 

z entd independiente, con los:elerhentos y accesorios que? $e encuentran en 
Om puertas interiores, servicios sanitarios, armarios y aquellos no 

reo bienes 'exclusivos.- Los titulares de dominio 
e su/piso; departamento o local comercial de 

é y de Propiedad Hofizonital, éste Reglamento 
eb acto jurídico que 
bre los bienes de 

departamento o local 

O
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1   

pst CANTE 
GUAYAQUIL 

H0 Jorge Vermaza 2uz. 

NOTARIO 

  

 



  

   lbiitos sobre los bienes exclusivos.- Los impuestos, tasas y éontribuciones y 
::demiás tribu OS. qué ¡afecten : a los bienes exclusivos serán de cuenta y cargo de cada 

Para introducir 

  

     

      

+8) Qué la Sota bopaciada y no: comprometa. la. estructura resistente, la seguridad, 
sólidér o-sálub ad det inmueble constituido,en condominio o declarado en Propiedad 

y ps que: «dichas modificaciones. además de no comprometerias, cueñten 
ción. de "lós "cop rios asfstentes a la Asamblea de Coproplatardos 

apruebe “dicha solicitud y que, además, se encuentra en 
€ | previsto en la Ley de Propiedad Horizonial, el presente 

; Caheral y y el reglamento interno de cada inmueble que oportunamente se 

  

  

_ b) Que el propietario obtenga los permisos respectivos de constricción por parte de la 
respectiva Mupicipalidad, si ello fuere necesario. 

Art 17.- | De las obligaciones de los p opietaños suarios 3 cualg título respició 
r-obiigátiones.de-lospropiStános ojusuaroe-respecto de 

as squientes. 4 
   

    

po) 

AA aj Efeciar las reparaciones necesarias la ponservación, man , imiento y mejora de 
cada hb de sus pisos, departamentos o locales comerciales, haciéndose 
responsables de los daños que por su, culpa se hayan cal o'se causen a los 
bienes Ú unes b a otro bien exclusivo; 7 : : . 

1 
b) Permit el'ingreso a su bien exclusivo a las personas hos de proyectar, 
inspeccibha trabajos de interés común que afecten a pad comunes o a 
bienes extlu: Í vecinos; : ¡ 

Cc) Manterier per efi infnueble en las mejores condiciones de higiene, limpieza. conservación 
y segurida dgd. pol 

sin per ya lo de s obligaciones E en el presente Rebianjento General, la 
51 de! ropietarios podrá establecer las demás que pomplementan a las 

estable e 

     

      
   

    

   

  

    

a Jos propietarios ¡y usuarios, a cualquier tulo; respecto de sus 
.- Está prohibido a los| propietarios y usuarios | bienes exclusivos 

: | 
excjusivos sin cumplij coh -los requisitos 

piontal, el presente R famento General y el 
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o cs : 2 3302042    

   

  

iento de los copropietarios al que se refiere el 

un n objeto distinto a aquel pr 
al autorizado" par el Órgan 
           

   
     

   

o). Destinar piso, depariamento, locál comete 
«en el reglamento | “interno: de copropiedad. 

( para el' 'ciial fu ñ Ó 

       

   
    

   
    

ta stórias a las buenas y 
Salubridad del cond ln 

-tenehcia; , 
. 

J 1 

f) Dar en venía o arriendo su piso, departamento o local a pe 
comunicación, escrita enviada a la administfación del A conjunto 
comercial declarado en propiedad horizontal. a lene oraispu 

   

  

    

  

     

  

   
    

    

   
   

  

      

   

a . 
e Contranos a la Ley de Propiedad Horizontal 

General, el reglamento intemo, a las disposiciones de la Asamblea 
ios y de los Órganos de Administración del inmueble constituido en 

  ! 

t 

1 

ISanciohes.- La realización de uno o más de los altos iprohibidos, será 
conformidad con la Ley ¡de Propiedad - Hofizontal, el presente 
era! y el reglamento interrio que se dicte pa caga inmueble, sin    

" 
tk
 

A
 

A 
UR 
r
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coo
 

    ses de mora calcul a base de la tasa de de ers activa vigente 
ntlal del Ecuador, por cada: mes o fracción dl mes decunido sin 

ás de los correspondientes gastos de cobranza pxtrájudicial y judicial 

  

1 : 

o pagaré las expensas establecidas; pasados treinta 
ejerza la administración del inmueble declarado en 

ráda: tes ación legal de todos condóminos para 
para su cobro de conformi tad ¿on lo previsto en 
regente Reglamento General: iy el reglamento 

NOTAR 2 

VIGESIMA SEGUNO: 

DEL CANTÓN] 
GUAYAQUIL 

kb. Jorge Vecraze Qu, 

NOTARIO 

      
      
    
    

 



: En casb di reinéidengla “a. -persoha' que ejerza: de admitistración: der inmuebís, a más 
ción-Jegal, tomará tas medidás's niciarg las ces, fegates 

   

        

   

          

    

  

    

e a o E de éstos, 
e rs, ña db 

del departamento de vivienda o del local 
varido el f procedimiento convenido en el contrato o 

s 

i 

  
   

  

- . 3 z 

tal y usar y dispo de ellos en la fora y| con las Meitaciones 
a Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General, y el 
ino de Administración del innueble, | ! 

  

  

  

  

  
  

      

  

  



  - 3302043 . IO 
* bienes exclusivos, en virtud de la cual el adquirente. Q el usuario de “ellos conoce y se 

al reglamento” intérno.. con (      

     

    

poo 
j) Señatar dorpicilio para las notificaciones que por cualquier causa debe hacerte la _______—— 
persona que ejerza la administración. Caso dde incumplimiento de esta.oblig: 

   

    

    

      
     

   

  

   
   

  

   

    

       

    
    

    
3 1) Los demás derechos y obligaciones hablecidos « en la Ley de Propiedad Horizontal, 
: el presente Reg amento General y los res lamentos internos que se dicten. 

e de uso de senicico corunales.- Para quel los icopropletarios o 
engán erecho a recibir y usar los servicios Comunes] tales como: energía 
elejon ja, aire acondicionado, agua potable, servicios; de limpieza, música 

y otros, del estar al día. en el o de las expensas 
inistración y de ulér otro valor que je la Asamblea de 

el Órgano encargado ¡de e establecer las políticas de administración 

o o 
+ $ ión especial.- El hi qbe un inmueble del vivienda o un local 
jafhayá cerrado o sin ser habitadp, ne exonera al copropiétario de la obligación 
ar lo Insas por gastos comu es y contribuciones e: cordinarias y, en caso 

4 intereses cal lagos a base de la sa de' interés activa 
el Bancp Central del Ecuador por cada mes o fracción de rhes decurrido sin       

ntación.- Cuando vb im inmueble de vivienda o, 'tócal comercial 
más personas, estás deberán nombrar un Jnandatario en forma 

lo relacionado con! la 'propiedad y su 

1 

VIGESIMA SEGUNDA! 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

do. daros Vernaza Quevedo 

NOTARIO      
 



  

  

   

    

. Art. 24.- De la aprobación del “presupuesto.- La Asamblea" Gerieral de Copropjetarios, 
. ensu reunión. grdinaria, análizará y aprobará con la votación de más de la mitad de los 

. asistentes a-lá misa, €l présupuesto dé manténimiénto; conservación, 5 seguridad y 
“demás gastos. preséñtados por quien ejerza la" “administración - inmueble. Dicho 

   

  

presupuesto | deberá. tomar en cuenta el déficit. 9; el superávit del “ejercicio anterior. El 
prssupiesio le tendrá, gencia por un. año fiscal,” esto es, desde. enero hasta diciembre 

de cada año. . . - : 
   

  

   

  

   

  

ón de os. bones: Samñunes.- Los copropietarios de un 
álnio o declarado en propledad horizontal, reunidos en 

rán. al Ojgáno Administrativo de Copropiedad la 
'comuñhés: Adiciónalmente, los copropietarios, reunidos en 

blécerán dentro ¡del reglamento intemo del inmueble 
2 ndominio o declarado en propiedad horizontal,: las normas de 

” administración, “mejoramiento y conservación de los bienes comunes. ; 

Ar 26. Expensas ordinarñas.- Son expensas ordinarias las que ¡son indispensables y 
. *- v=nécesarias para la administración, conservación, reparación y seguridad de los bienes 

comunes e jncluyen: gastos de administración, remuneración ¡de Conserjes y 
empleados del condominio, energía eléctrica para las áreas comu pes, -ague-potaple 
para las áreas comunes, seguridad gilancia, ma riterimiento - 
maneta de jardines sas comunes mantenimiento de equipos útile 

cCombusStbies 

  

    

E q todos los copropietari del inmueble cons en condominio O 
égimen de propiedad horizontal” contribuir al [pagó de gastos de 
Teonservación y mgntepimiento de losí bienes comunes, 
p a la elicuota que cáda úno de ellos má R fobre los bienes 

| ' 
Ej : ¡ 

Además, Están al pago oportjno fe las primas de ura que amparan al 
conjuntq de a o al centro comercial constituido en condo ini o declarado en 
propiedad horjzo! tal 

  

    

i 4 
é 

     

     

      

  

    

L es responsable de lis aportes a los que se 
tiere el dominio de yn bipn exclusivo. Ningún copropietario estará 

, aun cuando haya cedido sus 5 renunciado a ellos O    
ode las expensas ordinarias de los bienes 
ijel iimueble constituido en condominio o* 

PAGUE ntra constituido por dos o más torres; 
comercio, el pago de las expensas ordinarias 

sá. de cuenta de todos los copropietarios en pro 

    

   
     

      

  

copiopietafi torre, bloque o Conjunto, tomando fen consideración la 
: "propiedad ue lá 'alibúeta que cáda uno de ellos: mántenga sobre dl 
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representantes o mandatarios, reunidos con el quórum y las demás condiciones 
. exigidas por 1 la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento Gerieral. 

    "La represónt legál juieial o extrajudicial la ejeftérán: 1) El Administrador en lofi 
" casos a que: se refiere elliteral a) del Art. 32; y, 2) El Presidente o el Administrador, e 

- forma conjunta o individual; en todo lo relacionado “al Régimen de Propiedad 
Horizontal, .Espectálmente. para el cobró: de cuotas, «interéses, reclamos, demandas, 
celebración: de actos" y. contratos y lo determinado por la Ley de Propiedad Horizontal, 

o 

-designado por la Asamblea General. Actuará como Secretario 
Copropi y del Directorio General, según corresponda, el A 
de falta de , se nombrará un Secretario fd hoc. El eside 
se reflerejel iso 240. del Art. 33, será elegida po 

  

    

   

  

    

    

¡ , 

Sesjones.- La Asamblea de propietarios tendrá iones ordinarias y 
arias. las sesiones ordinarias se realizarán una vez por año calendario, y 

eS primeros meses del ca cada año. Las se extraordinarias se 
fueren convocadas para tratar asuntos eterminados en la 

   

    
   
    

  

      

    

    

      

      

      

    
    

    
    

ocatoria.- La convocatoria Él Asamblea para jones ordinarias o 
serán hechas por el P: sidente o el e r, según sea el caso, 

a o a petición de uno del s miembros.del Di ) , del Administrador 
o de cdpropietaños que representen P A menos un 30% dpl total de votos del 

eE ledad horizontal. , 
A t 

i En casd $ h i ¿ Ú ), BO procedieren a 
a propietarios pueden   

    e efectuará mediante focuimento escrito, con gcho: días hábiles por 
a la fecha de qunión, en la que constadán, él lugar, la fecha, 

en la ses . 
¿ 1 . 

Oñur en ja hora señalada en la primera convocatoria, 
a seguoda reunión, pudi realizarse la misma 
és de la hora seña para ta primera 
reunión se efectuará con cualquiera que fuere 

  
] NOTARIA XXU(, 
VGESIMA SÉGURDA, y 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 
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+ nio Y Mejora de Jos. bienes comunes, 258: convocará a una Asamblea 

: en de Cuenta exclusiva del copropietario yusuanio responsabli 

Art. 31.- Del fondo común de reserva.- Se ejablee la obiga ción de curar ePOdo 

        
   
      

comunes individuales y que consten detallados en, ta respectiva Declaratoria de 
Propiedad Horizontal. 

. añ 28.- Déficit 'presupuestario.- Cuando el presupuesto acordado por la Asamblea de . 
"Copfopielanios, resulte insuficiente para satisfacer los gastos de administración, 

4 

At 20. Reposición en los bienes comunes por daños.- Los gastos | de reparación O 
que se originen en actos de culpa o dolo O os o usuario, 

en forma solidaria, 

  Común de p Reserva para reparaciones de      

i í 
! ; j “ 

3 

CAPÍTULP VI Eo, A 
GOBIE! AN O, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL per INMUEBLE EN 
PROPIEGIAD HORIZONTAL Y Sí ÍS DE SEGURIDAD : » 

) Y 

Art 32. Í ganos administrativos.- Los Popiopietarios de un eclocio constituido en 
condo po o flo parado en propiedad horizontal, de conformidad ¡con Jo establecido en 
la Ley ib Propledad Horizontal y este Regiamento no Genera deberán dictar un 

regla Penas del Administración y de 
Control Hb! infnubble constituldo en ii daddo poi Fa. 
siguie dollos prebe ptos que se indican a continuación: | 

a) Parajd quelo inmuebles constituidos en condominio o de rados en propiedad 
_horizontak y cf 4 finalidad sea mente la vivienda, la y control 

A ya cargo de la Asambles de Copropietarios y del dministrador. 

e mples! bloqués, tárres o conjuntos, yá sea para vivienda O 
n comercio, ta admi y control del 

melo constituido Seiominio o [decerado en hofizontal estará a 
los, del Directorio General; del: Presidente y del 

  

     

  

      

 



      
    

    

"la Ley de Propiedad Horizontal, sin importar si se trata de 
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? LeANt 
: OA 

Eb, Jorge Termaza Que. 

NOTARIO 

convocatoria, el otden del día establecic do para la primera. 

3302045 
   

         

  

“el número. “de copropietarios. que : asistiére. Ño podrá: modificarse, - -en seg 1 a 

r - 38 Asamblea Universal. - La Asamblea: Universal podrá reunirse sin 
vocatoria- en cualquier. momento, siempre qué concurran todos los copropie 
in fo taso'sé tratará de una Asamblea Universal. 

    

   

  

   

   

estará in tegrado" por la cóncúlrencia pa un número de copropietarios con 
_ Ente más del 60% de las alícuotas de propiedad del 

condoiminio 'o déctarado en propiedad horizontal. En segunda 

to: ue: se “encuentren presentes. 

fectos. de feformar el reglamento interno o adoptar uno nuevo, deberá estar   

primera o segunda 
: présente el número de copropietarios con derecho a voto que ] este propósito exija 

      
convocatoria, El Secretario de dicha Asamblea General llevará un registro con la firma AAA 
o representación de cada asistente a la misnia. A AAÁ 

e . A A 
ambliea cada copropiela e astificar A 

e 3 sas TCoómunes, orina draorUimá AS, 

multas, ie Jereses ds nora ás valefes "establecidos, así como de cualquier otra 

tendrá vb polos en porción a sus respectiva salícuctas. . i 

Art. 40. Rep tación.- Los copropietártos' pueden participar er la Asamblea por sio 
por el o de jrepresentante. La resentación se otorgará mediante poder 
notarial te! cónferido o por medid de una carta cursada al Presidente o 
Administrador, según sea el caso, la misma «que se adjuntará al lacta de la a respectiva 
sesión. |¿ 1 | j 

1 i 4 

¿ha de asistencia.- Es el copropietario quien tiene recho de concurrir a 
su arrendatario, latario o usuarid, sa 'o to previsto en el 
este Reglamento Geyeral, 

  

    

   
   

    

   

    

       

   

       
    

  

+ 

- Las decisiones de tá Asamblea se tomarán br: mayoría de votos 
n| más de la mitad de pos y votos que tengan los concurrentes a la 

de actas.- Las actas | de la Asamblea serán aprobadas en la 
n las firmas autógrafas del Presidente ¡y del Secretario. El 

rá bajo su responsabiidar el Libro de Actas en originales. 

islas resoluciones del la Asamblea son obigalorias para todos 
comodatarios, usuarios, y en general, para todas las 

3 apor los bienes del in ueble constituido en 
tal. 

i 
y atribuciones de bl Asamblea General: 

   



        

Ces. “según sea el ca 
Directoño General, en áquellos cai 

artítuto 32 de este Re: lamento General; 

          

% b Elógir. ya sel sus “cargos, € 
conjuntos, ¿según; previsto en el literal: ) de artículo 32, a los miembros que 

«conforma. Dire “ 4 

  

        

  

   

    

  

    

  

fe emes, ajentas, balances y presupuestos que le 
enéral y la persona que ejerza la administración del 

d) Séñálár de acuerdo con este Reglamento General las cuotas dé contribución de 
cada copropletario para las expensas ordinarias y extraordinarias de los bienes 
comunes genérales e individuales y, seguros'obligatorios; z 

1 

  

nte 

di o reformar y protocolizar el re dgtamento interno del inhueble constituido en 
ld declarado en p horizontal, previsto por la Ley y este 

al; e interpretarlo con ra obligatoria; 

  

m
a
l
 

o 

Jantlo Jo estime necesario conveniente, la fiscalizació ¡de las cuentas y 
finistración; , 

] 1 
j 

h) Exigiría la fersona que ejerza la¡administración del inmbeble constituido en 
condomirjo o deflarado en propiedad hbrizontal, cuando to creypre conveniente, una 
garantía pard que responda por el¡fieliy cormecto desempe ño de su cargo, 
determinando ja fo eee reejesa garantia y el 0 to de la misma; 

      

    

las prpe necesarias y convenientes para la ini 
comunej Bel if constituido en coftdominio o declarado en        PP para vivia da p ffara comercio, según ska el caso, y para la a ica relación de los 

y copropietarios; os . ! 

al , Según sea el caso, del inmueble 

ly éste Reglamento     

  

le dla ministración del eb 
ad hofizontal y aquéllos que, le tee el 
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, AE 46.- Del Directorio General.- En caso de constituirse el Directorio Genera 
* conformidad con lo previsto én el literal b) def artículo 32 de este Reglamento | 
“éste estará integrado por los: copropietarios” del inmueble “constituido en condg 

“declarado .en, propiedad. horizontal. elegidos. por: Ja. Asámblea' de. CoproMelz efdribs 
tomando en consideración 6. «dispuesto en el literal .b). del. artículo 45 ' 18 

. an una General y. lo que se“indica más. adelante. Los: "miembros del ire 

  lo déberá: elegir_un. Tepresentante por cada una de las torres, bloques o 
vivienda y para comercio, los cuales conformarán el Directorio General 

. y -en condominio o declarado en propiedad horizontal, quienes 
E tomando. én consideración incluso a las minorías, de conformidad con 

  

E Paía ásegurar la representación de los diversos sectores y las minorías, en aquellos 
- inmuebles conformados por múltiples bloques, torres o conjuntos, ya sea para vivienda 

o para comeréio o exclusivamente para comercio, el Directorio General deberá tener — 

    

    

como uno de sus miembros, un Copropietario elegido con vptos: cuyas-elícautís Tn 
0% del total de ellas. A - 

  

        

   

    

    
    

   
   

   
   

    

    
    

   

  

     

  

    

— Prtidonto moria ! : oral € por otro de sus 
A a, ¡la Asamblea de 

rios esignará su reemplazo. Actuará como S tario del Directorio 

; , 

.- El Directorio General deberá aceptar las renúncias y conceder las 
por sus miembros, siempre y cuan no afecten a su 

egular y que las formulaciones no fueren dolosa o intempestivas. Las 
L il ticiones deberán consta fen el acta de la a reunión. A falta de 

ión favbrable, el miembro res; ivo deberá continuar e: sus funciones hasta 
za y 1 

y extraordinarias de acuerdo a lo que $e establezca en el 
o del inmueble Á po en condominio o os en propiedad   . eunjones universales.- El Direcjorio General podrá reunirse sin previa 

pria en cualquier momento 6 lugar, siempre que concurran todos sus 
, en Cayo caso se tiara de una reunión uniyersál.   a I

N
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“El- quórum para de y reuniones del Di rio; General estará 
de un número:de miembros que preseñten más de la 

rá Una segunda toria, ta que podrá 
umi 9 al inenos sesenta min tos desde la hora en 

don ta advertencia que lal reunión se efectuará 
miembros que asistan. 

  

MOTARIA, XI - 

"| ViGESIt6A SEGUNDA 
TieL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Bo Jorge Vermaza Quevedo 

NOTARIO   
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: Presidente, sus triembros y el Se 
-General. po invitaí a tna: o v 

  

. en sus sable. de- Ásesorés, Eacialadós o o , Profesionales “que, asistirán con voz 
pero sin Velo; En diran “gtro 'Cálso. se Permitirá la: paricipación de persona alguna, 
     

  

   

   

    

n 

k e es Se termardn Dor marc de os des 
'de a mltal£ de los concurehtes a la sesión. En caso de empate en la 

residente del Directorio General la dirimir. 

> aprobades en'Í “misma reunión: llevarán las firmas autógrafas del Presidente, del 
a - Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo resuelto; El Secratario llevará 

-bájo su responsabilidad, un libro de reuniones de las Actas ori ales. 

Am 55.- Respluciones.- Las resoluciones La adopte el_E Didectorio. General 50 

obligatorias para todos los copropieta 5, al E 
general, ¿Jodas a; sORaS     

  

   
    

] 
Art. 56.4 Deberes y atribuciones del Directorio General.- Son deberes y atribuciones 
del Diregtbrio Geheral: 

a) Exa jar y pfner a consideración dla Asamblea de í 
balances ipregu pue: los e informes que lp presentare ta Admi 

b) Prepá pro po er a consideración de la Asamblea de Copiopi 
presupu al de gastos del inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad “hoj zgntal, la que necesariamente irá acompañada de los planes y 
programas q; p realizarán y ejecutal a : - : 

c) Preffafar y fugerir a la Asamblea de Copropietarios el aporte de cuotas 
extraordiriarias, [de acuerdo con las ¡ necesidades del Íínm ble constituido en 
condomirgo o Peglarado en propiedad 

d) Preparjr un info > pormenorizado sbbrejss pólizas de segu que interesen a los 
. bienes qe 4 inmueble e constituido en contain o deciaado en iedad horizontal; 

   
    

Pg ; : 
igatar a la persona que desempeñará la 

elt condominio o declarado en propiedad 

n
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A señalar: sus respectivas 1 remungtációnes; Y. 

a AAA | 

    

    

   
   
   

   
      

  

     

“VIGÉSIMA SEGUNDA >> A 
" DEL CANTÓN * cor A 
GUAYAQUIL 

hi Jorge Vemaza Quests! 

NOTARIO 

   

         

administración de los” bienes Comunes de los inmuebles e a horizont: 

e ¡cer | los. émás deberes y atribuciones que le asignan la Ley 
1 Reglamento o y los reglamentos internos que se 

* ATL 57.- Del Presidente.- El Presidente de la Asamblea General Capropietarios, que 
además será el Presidente del Directorio General, según corre porida, será elegido 
por la Asamblea General para el periodo de un año y 
indefinida ente. Para ser Presidente se requiere.tenertarcalidád d e Copropiotario——" 

ASA 
—— 

a 

¡ _ÁA _ ___—_ 

Art.68-"¿Atihiiciones-y debsies.del Presidente 59n_atribi jones-y-deberes gar 
Pínside 

a) Convbgar y' presidir las reuniones de E Asamblea de Copropietarios y del Directorio 
Generall Segúh cprresponda; Da o    

  

   
   
    

¿ 

la ] en Jas reuniones de jla Asamblea General y len fas del Directorio 
sea del caso, dirimir 1 po ejerciendo el raismo; 

i   
c) En cash de o impedimento de la persona que ejbrza? la administración 
del in Jue ble: constituido en condominio ,o declarado en propiedad horizontal, 
designa! a proVis! su AS. o delegará a otro copropietaño las mismas 
hasta quese es elva lo más conveniente;. * . l 

- y 1 io 1 , ] : 

d) Previa Autorización de la Asamblea noia, contratará una póliza de seguro contra 
incendig $ os a los ascensores, segúa lo dispuesto en * Ley de Propiedad 
Horizo! a y, Cuidar de sus oportunas rel ovaciones, El o los segutos correspondientes, 
los contrafará pa de los copropietari Y, 

' 

e) Cumpl lasl fuficiones que le encargo a Asamblea de Cóprobietaros el Directorio 

   
establecidas en la Ley de Propiedad Hotizontal, este Reglamento 

lamento intemo del inmueble constituido en  cordoninio o declarado 

4 . 1 

que ejerza la adiminis del inmueble 
[o bo propiedad horizontal, será elegida por la 

: de un año; pudiendo ser reelegida 
no se requiere (ser copropietario del 

jón faltare Imente, se 

  

 



  

         

  

  

- delegiará a. Coro copropietario esas funciones j y, sl ta falta fuere. céfitiva, lá sustitución 
será resuelta | Por. la Asamblea General.” . . : - 

     

  

Árt BO; Alñi ¡ciones y deberes del Administrador. o on astros y deberes de la 
pérsona que sera la la Administración: 

  

* reparaciones que ye necesarias; 

de Présentar a la Asamblea General o al Difectorio General, que éste a su vez 
- ponga en consideración de la Asamblea de Gopropletarios, cotresponda, con la 
periodicidad que éstos le señalen, las cuentas, balances, proyettos; de presupuesto, 

estados de situación e informes sobre la administración a su cargo; 

     
    comdominio y las nám: necesarias” y 

  

co Regtes para a amiiscin els bienes comunes del ueble y la armónica 
e copropietarios; 

e) Reca las, de los primeros diez 'días de cada mes |y mantener bajo su 
responsg birds $ ersonal y pecuniaria, cuotas ordinarias y qxh ordinarjas de los 
coprop Als OS, y, ¡el caso de mora, en imera instancia reslizar| na góstión de cobro 

€ ya i]rssere la mora en fl pago, deberá cobrarias, juntamente con los 
nor tablecidos y los de mora, de dcuerdo con lo establecido en la Ley de 
Eropied 14 Horiza tal, el presente Reglamento General y el reglamento intemo que se 

yn ' y. 

f) Al ces E s funciones, devolver pu a co 
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causen daños a la propiedad horizontal. El producto de dichas sanciones y “mat 
: ingresará al Fondo Común de Reserva; . 

iones correspondientes; celebrar contratos de trabajo para el 
pleados “y Obreros necesarios para la administración, 

uridad de los bienes del inmueble constituido en 
Propiedad horizontal y, cancelar las remuneraciones de los 

deberán ser y formar parte del presupuesto de¡gastos anuales. 
Debe _Eumiplir ñél-y oportunamente todas y cada una de las obligaciones patronales 

o derivadas de los contratos que celebre; i 

  

- a «) y Cancelar cumplida y oportunamente todas las obligaciones de carácter común a 
entidades públicas y privadas; 1 

i 

1) Custodiar y manejar el dinero y las pertene cor    
   

pequeñas; Pagár 

y” eñ general, conducir "prolija y eficientemente la 
A gs Pto ómica. Las cuentes bancafias podrán llevar fimas|conjuntas con la del 

E Preside: ES Alo dispone la Asambipo de Copropietarios o el Directorio General, 
según cp A eS da; | : 

E 

m) Lleva con stijeción a los principios] de la técnica contáble la e contabilidad de la 
Administra ción inmueble constituido en condominio o: declarado en propiedad 
horizontak —, po, * 

    

i ¿ 
1 1 

n Llevaf $ án libroide registro de copropietarios, arrendatarios, acreedores anticréticos y 
de irimuebles de vivienda y de locales cómerciales, según sea el caso, con 
de qu respectivas cuotas de derechos, bienes exclusivos Y demás datos; 

  

] 
o) Cu cumplir las resoluciohes, y ¡disposiciones y órdenes! emanadas de la 
Asam de £o ietarios, del Directorio General y de su Presigentg; 

p) ConskBtvar en orden y debidamente archiyados los títulos del: inmbeble constituido 
en co inio 6 declarado en propiedad, horizontal, planos, ; meinorias y demás 
docu correspondientes a la construcción del mismo, así como todo documento, 
conveni A , poder, comprobante de: ingresos y egresos y todo aquello que 

e inmueble; ¿ : : 
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administración o,del inmueble consola en condominio o 
tal, ers; firmada por el pen o por el 

VENA SEGUNDA AC 

DEL-CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Verneza Quevedo 

NOTARIO  



Propiedad | Horizontal, así como las resoluciones * y disposiciones emanadas de los 
: Órganos. de Administración del inmueble; . 

os) “Adoptar médidas de Sguridad tendientes a precautelar lá. integridad física de los 

  

.'copropjetariós y usuários en ¡general y, de Jos: bienes. del. ¡inmueble constituido en 
-condomink declarado sh propiedad horizontal; : . 

    
   

a General de Copropietarios o al Directorio 
me , 6l presupuesto operacional anual del inmueble 

EEN secado en propledad horizontal. 

0) Preparair y solicitar a la Asamblea General ¡de Copropietarios o al Directorio General, 
SN según corresponda, el cobro de cuotas extraordinarias para casps de emergencias y 

*aquellos que vayan de acuerdo con las necesidades del inmueble constituido en 
condominio o pecarado en propiedad horizontal; : A 

! A 

    
    
   

w) Real 43 
caso de.| q Ñ 
   

  

Le 

y 
AS me : ! 

PT je que le asigne le Léy' de Propiedad 
: orizo nto General, dotes que le asigno se dicte y todas los 

IS
 A
A
 A 
0
 

    

  

A
 

  

bi ogame del inmue constituido en condorhinic o dectarado en 

   
    

1 

epresentación legal.- La representación lega, judicial |y extrajudicial de los 
s, d A inmueble constituido ery condominio o arado en propiedad 

ejerce, individual o conjuntamente, el Presidente el Administrador en 
ado al Régimen de P' Horizontal. : 

; : 

pma de seguridad.- El de seguridad sé contrate en el 
mues p slithido en condominio o lectárado en propiédad horizontal estará de 

erdal: 'quelse establezca en el to interno qué se da, en todo caso, 
loe costh e o sistema serán asu Js «a prorrata de cada de propiedad 
por cada bloqhe Jedici, torre o conjunto, para vivienda y paral comercio y por cada 
uno de lb$. coprobieta os de cada uno de elids. 

CAPÍTULO vil ! 

  

SOLUCIÓN DE GONFLICTOS ; sou DE 

  

 



  o 

en condominió o * déctarado. en” propiedad - horizontal sérán sometidos a los 
a procedimientos previstos en la Ley de Arbitraje y Medi ción; publicada en el Registro 
ha al No. 145 del “4 de septiembre de 1997, salvo tiápósición legal en contrario.     

ema esonidés á prorrata de cada alícuota de propiedad de todos los 
: - cipropitanios y deníás t personas que ostentan derechos sobre ellos. | 
     

  | 

La publicidad ; y promoción global que beneficia e impulsa al infnueble declarado en 

    

  

  

3302949 

propiedad horizontal, cuya finalidad sea el comercio, será diseñada y'estrueturada pór”” 
el Directo! o General. La Asamblea de opropietarios-fijara Bñualmente elmonto” pará —e- 
dichos rub egúl hela Dele far > errtabserido el Mirectolo-Seneral 22 

A bb de ñ O a; a CU 0 do 

E SE Cond E us ruontal SS finale 4 sea tel comercio, le 
A 7 esp Le r los horarios minimos y máximos de atenc ión al público dentro 

; delos les pe n permanecer abie: todos los locales come: lales.' 

: DISPOS CONE GENERALES ; 

z PRIMERA e que pueda mac la transferencia de dominio de un piso, 
7 depart: a nord uienda loa comercial, ¿st como para la constitución de cualquier 

gravamér o o real sobre ellos, será 1 Jequisito indispensable que el respectivo 
propletarió cdmpruebe estar al día en el pago de las expensas o cuotas de 
administáción, donservación y repal jón, asi como de los seguros. Al efecto, los 
Notarios exigirán] como documento habilitante ta certificación otorgada por la persona 
que ejelza ta Y Adininistración del inmueble constituido en condominio o declarado en 
prop edád gntal. Sin este requisito ne podrá celebrarse [ninguna escritura ni 

inscribirsé. Los Notarios y los Regi lores de la Propiedap, serán personal y 
pecunialigme te [pesponsables, en ¡de po dar cumplimiente; a lo que se dispone 

Ñ pos      

  

   

      
    

        
obligación de la persona natural o' " jurídica constructora O 
el primer Reglamento Intemo de Copropi lad, previa a la venta 

1 il nero en conocimiento de las compradores a 
de: dominio. Dicho ps Interno de 

i : 

    

"Í nEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vermáza Quevado! 

NOTARIO 
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l S.decfetos: ejecutivos 'Ños.. :3, 1218; 1820.y 833-C, 
Adel 41 de: agosto dé. 1992317 del 16 de 

junio" de- 1994 y 1186: del 7 de mayo de 1999, 

  

    

  

    

, 

i 1 
¿ 

)      SPOSICH 
: orina a Hoglmema a la Loy de Propiedad Horizontal, expedido con Derreto 

: "Ejgcútivo No. 1708, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de 
-agosto de 1998. 

  

El presente hogameno General ena én ea, aR 

A AA 

OSRONEMEER Gultu; agosto de 1999, | ' ! 
! , ; 1 

y ! 4 
FUENTES DE LA PRESENTE co1in DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY - 
DE PR PIEDAD HORIZONTAL pos . 

! + 

4 , 

1.- t j 0 1229 (Registro Oficial 270, 6-1X-1999) * : 
i : ] o. 

2.- 1759 (Registro 396, 23-VII-2008). |. i 
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DK SEGURIVAD SOCTAT: 

Recurso de apelación (tólozorio) Ciru——-—-—-* 

Octariano Narráca Suárez en run'ra de 
Ulgi Esther Andrade Rosales y Dirt 16 

RESOLUCION: 66004 — Saúl Hurshorio “Ortónez Jama, por +) 
deliló de roba Upiftesdo en el Art. 550 y 
mucionada en el Art 551 Yel Código 
Penal — oo rmarerrenesins C.D.076 Aprebhanye las regulaciones para la aflin- 

ción volanlaria que .incloye a ll 
Jonuminada enteriorvsate ve contidun- 

  

    

    

  

         

  

      
      
  

   

. 663-04 —Iszanro Enrique Cuenca Guzmán, par al 
Chón Poland rin armor rr mm conocer renos. Y ucitto de estaía có perjuicio de Plreya= - 

lg VA cto 20 
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el delido de robo enlilicado mesmo. morro 28 
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il io hi Iroaanr aero rm tor ioasrorroo RII-PLE-TSII21-9-2005 Apruébare la solleltud 0 Gelto de stella " 

de asigonción de número, «loología, 63694 Marco Hernán Pefialicl Freire y oo por 
reserva y "derecho del mombsa de ln? el delito tipificado y reprimido en tos Aris, 
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Movimiento — Tadepeuillonta "Mandato 
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NOTARÍA XX1U específlega para «l voto de loz ecuaforiahos' Sellín Aipilicado y tamclonado en rl Art. 
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dela ele pñbUes A A a + 

  

- Cenión Suu Pedra dy Luecar Que 
reglamenta el funtiénamiento aa Juéntex y 
vesparrias quo "eiparia bebidas 
alcohólicas y dy sentar de Jogos 
A AA 1 

- Cantón Sen Pedro de lunes; Que regia y 
rafiamanti dá idmlilatración, el vinitejo y 

e  aprovichamiente — ausfanidn y 
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CONGRESO NACIONAL. 
COMISION DE LEGISLACION Y 

CUNIFICACIÓN 

Quíio, 71 de sepidormbro del 2005 » 
Oflo, 378 CLO-CNAS 

Doctor 

Muhén Hapigora Litaz 
DIRPÍTOR PEL REDISTRO OFICIAL 

-. Cindasl.— 

Sor Pirvetor 

des det etiento 134 de las Comebvición Polaca de le 
República « a Je Conds do Legilción y Codiicaión y 
MAA ves. que y2 he oumiplido el Infbsite previsto eu el erfícuto 
160, ajuaó al presea le Codificación de la LEY DE 
TROMEDAD HORIZONTAL, pierre publicación ea al 
Regfao Oficial. 

, 

Alradwsnente; o 
3 . 

f.) Doctor Custus Duspoe Caryurs, Prssidento 83 la Comision 
del apisloción y Codificación (E). - 

"$e denomina plénta adel sabsucio do 

Dv isisfimaidod sem dn.atlbución qu Jo otorga ol an 
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CoOImCAcIÓN 2005. plo 

B CONGRESO HACIONAL 

¿LA COMÍSION DE LEGISLACION Y 
CODIFICACION 

Rertelvor 

EXPEDIR LA SIGUIINTR CODIFICACIÓN DE 
LA LEY PE PROPIEDAD NORIZONTAL 

Ark d- Tas Giveros pltos de un eífida, Yo 
depritamentos y jotales en Jos ybb se divida cada piso, st 
cuts log apreta mentos e locules de las densas de a púlo 
plso, cuando enn Indepondicates y tenga salida a la vía 
fóblica directemente o por ut paseje coma, podria 

perteneces a distintos pragietarios. 

"Y Violo de própirdad podrá considerar comu piso, 
depátiamenta a louní tos subeucioo y las buhardili«s 

* hubltalsles, sÍtepro, a ssen indepóndiontes de for demós 
pisos, departamentos o locales. 

Ha derambaa ple baja la que exá r ntral de ta cailo a q se 
Ulene fronés al ogiflala, o « la cesto de miesl ináa hefo enero 
% elticio tengs Trento a muáx de ute otllo, a del avd vel 
erene sobre el que est£ consimiio ei efificla, * - 

4 

yoo peón 
Inmediatamente dátejo Sá de píante oq REhay toly de y 
jlenta un tÍ pubavelo, inmará sl ráéxcro ordinal, coufon 
ss elojen de la planta uja. a 

So densos primos piso mÍ que- queda ficucliatrenes de 

ocios de la plenis buje sgunda-pisa al «que queda. - 
bunediniamiante superior al priera; y asi co edito, 

Las exepisos Sormarán pario de la plana y la que egin 
váscritot y na podrán cos dee Como pleos 
isdeprabienica. 

Art. 1. Cade propiciario dork dor to caciariva de su pia, A 
sipiriamonto o focal y cumunera <a les blenos destinados 
mb von, . 

Art 3> Siepuno bienes congo y de doralalo Indivinitia 
para coda uno de los pesplesidos des innmwvebe, Sus 
necesarios pera l> enivienala, rogt dded y conscevación del 
vilficio y Jos que permita « todos y cota uno de dos 
prógiciarios cl usa y goce se ys y an, Veperíamenta e docu, 
íales como El were, lok cintenias, los miros, la 
tectyarbra, la inbitación dol yaste y y mus depondendies, tas 
Justalaciones guitrelea “do esielacción, roligoreción, 
cueygja ejéctrica. sleeríarillsdo, gu y seus potoble ns 
vestibular, putstss de matas, escalera, acoso, 
Elo, sabra lo, dispuesta y En slanta do ribuiente.- . 

Ark, Av Pl derneho de gado propiatario anfee e valor de tus 
blenes consumes será mel al vélor delo po. 
«Jepertenenio o local de sy domialn. Los derechos de endo 
propietario en los hiénes Gomorra, sem Imtopargbles «el 
dominio, u99 y gocy dé su sorpo tivo departamento, plo 
Socal, En la transferencia, gresrión y embarga De qu 
depstiamento, hisa y local sv ont aúcria comprendidos os 
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La, impasición: do gravámenes  extracrdimasios, da 
ennxirucción de hiejoras vuluitariss y cualquicrs senslbte 

  

   

      

O 
pedo 0, en que se msn exa comes ind 

£, título ejécutfro para ol cobjo de lar mismas, 
intá ding de acordadas. 

“Art. 14- Mientras exista el edificio; ninguno de los 
eopeapletarios podrá pedir la división del sunla ni de los 
densás bionts comenes, * 

Si «l edilicio 16 destruyero en sa totalidad o se delerlorare 
en mu proporción que represente, + lo mboos, Jas tres 
cuebtar partes de su velor, 0 su urdenare su demolición de 
confiumidad:cbn el Art, 893 der Código Ciel, cuelquirza de 
Tos copropietarios podrá pedir la división de dichos blanes. 

Arw 3%. 8) la destruusión no fuero de tel grerodod, lps 
copeupittarios extán obliendos a popa e edificio 
seyetind e « Ins tegim alguientes” 

1) Lada propietario dehotá concum nl roparnción de de fos 
blenes comunes con una guiña de dincro propercional a Jus 

» Gerochos que sobre cHos toga; 

2) Dicha cnota, acordada on ja isambica que se ocichro de 
uanformidad al Regfamento Interna de Copropledad, grrá 
exigiblo ejecufivemente, con arreglo n- lo dispuosto -on el 

AsL 13, y cd mittinizirmdor estará obligndo « cobrarle, so 
perú de e respolmder de 1000 penuiclo, 

  

Los reparaciones de coa ffioo, departamento o locól sisán 
de cargo vxchusivo del' respectivo propietario; y estará 

ubligado s realzar indas aquellas que votcienan a ln 
conservación a promanento vlllidad del piso, deparamenta 
v inca 

si por no" rembizario opor estas 
disinimyeres el valur del edificio o 50 ocásionsres pares 
molestias o se oxpnsicra e sipón palio a fos demáa 
prapletatos. el taftcior respendcrá de todo pásjulclo, : 

Art. 16.- Es obilgntorio el seguro contra Inespdío y daños 
- Je aseos de todo edifich; regido por esta Ley, * 

Arte 37.- 51 el edificio dosirnida total o perctalerénte fuero 
“- reconstruido, suhsisurin las Mona en las inismes 

rondiciunés que avtca. 

Ari. 18.- Las Iindorinizaciones moraleto de seguros 
quedecán afcoladas en primer término q la reconstructión 
del editiclo en lus casos en que Ésia sen procedohte y calvo 

sevezirronánitmo de los propíctarios: z 

En cesy de que e] iemucbls no pueda str eiconstralds, e 
importe de la iidemización 50 «distribuirá entes das 

propitrarós, en proporción al derecho de cada cub). 

  

| ¡el Importe de la indesnizáción no so destimisic a 
hetrucción n recuustrueciór del edificio, lo primera que 

pagará con dicha indermmicación son los: créditos 
hipntecarior, sl los hubiere. 

    

      
    

mo apenas Quevido 

NOTARIO 

> Pólíticá dc la República, publiquexe en el Registra E Grial. 

AE 2951 

- Jueves 6 de Octubre del 

     

    

Los nolsrjos po pográn »utorizar nl 
xubre constitución o unspaso de la 
Seoperitmanto, ni los regluirnd: 
Hsesiblrán tales escrituras si no Ec Ins 

Reglamento de Coprapledad de que tratan los 2 

Se entenderá que e] Brico Ecustorinno de la Vivico:la, las 
Axociacionés Mutunlístes de Ahorro y Cródita par la 

Vivienda, dex Cooperativas de Vivienda, y tas vendedores, 

personas oníurgies o” Juridicas, en general, han dado 
carceltmiento 2 da obilgación de Insertar copla auténtica del 
Reg de Coprupledad que prevó cate articulo, por el 
hecho de mesiclonar expreswnenle en la csorliura, la Ischa y 1 
Jx Notaria sotc_la_cual ke. -hublere prolocolizado: el 

Reglsmento “interno de Copropledad, bs_de la sexión y: 

er que dicho, Jostrumento, baya sido. puobado vor la 
Insutución respectiva, el éste fovro el caso, bastamdu ama el * £ 
caso do vondedores, porkonaz nalurtes o Juridicas qué no N 
own Jas. insiítucionca ya mencionadas, la Indfonulón rtimiva 
u la protocolízición dé Gieho Reglesmerito; así como por el 
techos Ue Inursdar ent $8 critican mo learn ro Doe ed 
comprador Ho que ha, secibido de la institución a porosa 
vendedora una copia del atudido Keglimentu y que se halla 

pleátanente Impueclo de vu contenido, 

  

- Art 20.- So tendrá corta valor de cada piso, departunenta 
o local, el precio del svslio mpnicipol, 

Art. 21.- Los rvelúos que ordonen lx leyes tritularias 
úcben hacerse Sepáradamente pora carla Amar de tor pisos. 
Separtementes O 9 igontes que cxletar ca 13 exlificios. 

   
AyL 22.- Las instituciones dal aixicma finmuciera y dos 
osganismos de derccho público o de derechu privada con 
Simalidad social y pública, quedan-autorizados para dividir 
los hipoiscas consilitidas a su favor subre etificios 
sienesidos sl régimen de esta Lay, cofro lux vlilérentes pisos. 

o locales que integran: tales edificios, a 
profrit del valor ge cada uno ee ellas: s 

Árl, 23 Unm vez. efectuada la divistón de la 
cdrmisparidiente hipolecs y hecha la inscripción en la 
oficina dul Registro de la Propiedad, los durttor de cada 

piso, — déparismento 9 "local serán respiiusables, 
exclusivamente, de les obligaciones comesprmble mes a dus 
repecuvos erevámenos. 

ARTICULO MNALS LAs disposiciones «e esta 1 ay, sue 
reformas y Jerogatorlas ontrrun en vigcnola dezde *a fochn 

de das cortapondientes publicaciones cn el Registru Oficial, 

En bdelinic citese la nueva numeración, 

Eno Codllicación fue elaborada par la Comirón de 

Legislación y Codilicación, de acuerdo con lo dixprestu en 
el número 2 del Art 139 de la Consiltución Polftich de la 
República, 

Cumiatidas los presupuestos del Art. 160 de la Consroción 

  

Quita, 27 ade saptiembre-del 2095. 

e 

 



  
  

*. 10etal co la foma, Copropictad 
A no pose hucocto ervc n oros ot 

tes de establos 
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dorccls y no podrán efecilarez estos miánis aclas con 
rélación a ellos, espiragamento del plis, departamiento 0 
local a que acceden, 

Art 5. Cada proplebtulo deberá coniribyir a Tas eXpopsar 

nosésacias a la adminisicación, conssresción y reparación do 

e ta loe dl 
'oporción al velar de su piao, deniitamento o lorad, aln 

perico $0 laa estipulaciones axpiens de las paria 

El dueña o dhieñas del plso bajo, ño slendo condólninos y 
los del sufieció, cumdo tampoco lu sem, quedan 

excepteados de conteibulr al mantenimiento y reparación de 
eapaloras Y EStOnSores, 

Jas cools de impuestos o latas dcherkz ser cobrados e puds 
propisiacio volmo sl sc trstaso de predios mistados. 

% Arte 6. Cta proploturja podeó serriras do los Mindes 
suenunes, siempro que los váica según qm Vesino ordiuario 
yw pestosbe 8 00 Jegilino dedos demás, 

Art. 7.- Coda propicisrio uraó _yu plan, depertlodao o 

seri pr soi 
tesiricciones degirda, Igualmente, po de 

merelalarto y ifsmás personas a quienes dl propietario 
saved vo 0 pende spa, Eeprarino Jcal 

Nin de | pudo Lacer oluá pun las pla oluás q 

becar mumentos do edificación en, niught sentido, ul 
tapizonts] el vertical. Tampoco podrá hacer reostifivaciones 

A 
comento mio de des copropiarios, dl que 
dobirk eterna e cacritura pública, 

el Jr a pto 6 nr dal ndo o de 
fquier vopiropiolario, podrá aplicar sl infractor um rouita 

del 10 4 la da at ls de 
América » dor pio, y tino 06/1090 (285,06) 
dólares d0 Ins Emos L de de Américo. sie pexfulcio de 
lo Inderimiráciones a que diere dugar y podrá ordenar le 
cesációa de los actos mevistos y unlesiormento, 
+ coma Jlspenor, 8 a ol, a rg de mp . 
su colado primitivo, 

2 rocmación 5 sustaacod coló rial sario 

Art. 8 Con las limiivoltnts de esto Loy, tada coproptolario 

do ducto sin neccajdad de consentimiento. do los demás 
euptopltindos, Dividido +l lumueble Ya wuwbdo con lo 
yrovitlo ey ol Art. [d enbeistirá la hipoloca 1 gravan cn la 
*proptrción respectiva, 

Art Y- La hi consilluida sobre un piso 
deparlamenta e local que ha de consuulss en un lerrena su 
que el deydor.cx dondueño, gravará su cunta en el terreno 

. Jueves 6 de Ocfibre del 2005 3 

. entcá cercos lus destchos que se derivan de su ctndición * 

desde la fecha de ly inscripción. y al plan, departamento o - 
locas que so ys, Fin dad de mueva inserl) 

+ pilblica, ol Reglemecio 

Art. 16 Terminada lu consrucción de un adificio de 
propiedad horizantal, ab piotnealizará cu una dle tas notarinz 

A 

del caníón, ol piano penorai del cififiolu, y ne inferibirá nta - 
copla en cl Registro de la Propiedad, cuya Miro espruciar 
que so evará paro el efécio. Ln copla deb pla se pumrenet 
eh y) archivo del Regisirádor, 

ñ plano entlendrá los siguicinos Uotalles: 

a) Ubicación y Mnderos del tituebia; 

b) Ublesción y nómero que tormspónds a cada piso, 
departamento o Jooal; y: 

“ e) Ubicación do las instalaciones de luz y Fierzn, agan 
poluble, teléfono, culefacción y ventilación 58 hna 
hubiere, dosgliea, y de Jos doma bienes pomunes. 

La tradición del dorulata de un depáciemmprto, pita n local, y 
la comistiinción de coxlquier derecho reel dobre ollos, se 
clbcinerán en le forma sstullade qu el Código Civil y on la 
Ley de Registro, Bo herá, además, rclorencia al plano 
goneral del gilficia y ee conce la shicaciós del piso, 
departamento local y el núraro respectivo, 

Axl ue YA Keglsereato Uruotal 86 eta Ley cuablecerá mm 
caphtlo vspocial pira precisar Jos tercios y obligaciones 
veciprocos de los concopicisiios, Las proplerarios de Ia 
divamts pirod, departamentos v locales, parra consilair 
una sociedad que forge de 59 earga la odarinistración de los 
mixtos, 51.40 lo hiutecan, dcboráa dici un reglamento 

* > interño tcolde con el Reglamento 

El Raglancato Interap deberá ser sritona ya el voto dle 

por jo poseios laz dos torocras partes de los coprmpicinrioa, 

En talludose de edificios dostínidios a propiedad 
horaoalal, Consimidos direciamientá p con fundos vel 
Instituo Ecpalorizno ds Seguridad Social « organismos «lo 

derechn pidblico y de fervsols privado con Gnaliciul social o 
Indgrne de Copropledód deberá acr 

expedido por larcspoctiva fostilución. 

El Rogítmento Jnismo de Copsupiadial deberá, +: tudo 

2350, sor protocolizado en pos nolnria dol vertón e luzerltr 
cn el Regletro de la Propicdad respoctlro. Cumnolidas estas 
Formalidades, dendra focra obligara son respecto de 

torceros wiquirentes 4 cuniquios Bin. Esta ins=ripción no 
pagicl lmpuéstor y 0 cheat meda derechos ec dns que 
correspohán cobrar e Roginirador de la Prpindos. 

Art 12. El Regloustato smemno de Coproplede enctendrá 
les moros sobre: siralilagrición y consertáción de los 
e mo Anton: que comespondan 5 la Asmnbicn 

Capropistariod, llades y abiigsolones y forma de 
E Ar : 

  

elección del de lar cuotas de * 
. ente loz ictarlos y toda im que 
converge a los Iitereses S loz copenpictulas y al 
toantenimiento y conecronolón del alificia.. 

El Reglamento determinará ex que caros la gestión de ha 
ánnisiradors requerirá la pocifbraltnd de la Aambica Je os se 

a f



    

1) Dr. Carlos Duque Carrero, Presidente. 

1) Di. faclnto Loalsa Mateus, Vacof. 

£) Dr. Nido OrriaNez, Vósquez, YVoral. 

€) UL Jose Chndun Quezada: Yacal.- 

1.) Dr. Jasd Yásquez Cuatro, Vocal. 

CERTIFICO: En la discusión, análisis y .aprobación de * 
esla Cualificación, participaros los acfjores doctores Ramón 
Rotignez Nobos y Carlos Sarrano Aguilar, Vocales de la 

Comisión de Legislación y Codificación cn fenciones hasta 
el díe € de diciembse del 2004, en que Féncció su perlodo, 

Quíta, 27 de soptlembre del 2005, 
.. : E . 

- +Tj- Dig. Ximena Volestcgul Ayale, Bcorsiaia de le 
Comisida de legislación y Codificación. 

FUENTES DE JA PRESENTS CODIFICACIÓN DÉ 
+ * LA EY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

1.- Conalliveión Pulliica de la República, 1998. 

?.- Fuwrolu Loy de Embrgedcia Ho, 0%, publicado en al 
Reglutro Oíicial No. 19069 de 15 de marto do 1960. 

Y 

Registra Oflelal N* 119... — Jueves 6 de Ocíubee del 

  

  

        

  
Dm. 

Art Pinal     

  

  

  

No, C.D. 076 

EL CONSEJO DMMÉCTIVO 
UEL INSTITUTO ECUVATORIANU DE SESUIUDAD 

SOCIAL 

Considerando; 

Que, en cumplimiento del literal p) del articulo 27 de la Ley 
2001-53 de Sogurkiná Social, ul Consaju Direct-ro del 1658 
%o corresponda expodir seyuliñolimn ióunicar teudiniina » 

precuuteles el sano oquillbrdo de los seguros sociales 

sdmlolsisados. por Lo] 11S3,, g mseticontan lg con los 
dos y l s 

  
3.- Jay de Prgdodad Horizontal, oóciticáción publica 

en ol Suplemento dy Rogisira Oficial No, 1202 de 20 
+ de mpostu de 1960, * 

4. Douro Syptema No, 2203, publicado da el Koglets - 
Diicinl No. 523 de 10 ñe febrero de 1978, * 

d+ Loy No, 20004, publicada tn el Suplanento del 
-- Reglmro Oficial No, 34 de 13 de murzoell200007 00077 

-6,- Ley No, 2006-20, publicada en «l Suplemento del 
Kegivito Qíicial No, 1% de 34 de marzo del 2000. 

CONCORBANCIAS DE LA CODIFICACIÓN DE 
LA LEY VE PROPIMNAD HORIZONTAL 

       

            

   
   
   

   

        

   

      Numeración 
Actual 

    
Anterinr 

"Seguridad Social: 

“de dos bml , 
elabomdós pur le Diccoción Áctuaridi y ap ubados por 
sctusajos exitos independientes; 

Quo, en sesión colebrara 0124 de mayo del 2005 el Consejo 
Directivo resolvió conoces los resultados do la sprvbaotón 
de los halances actuaritlos del seguro ue Invalidez, vejez y 
nuerle y del soguro de riesgox del tabajo y +llsporer a la 
Dirección: Actuaria)” Ja “presento de proyectos de 
resolución que contengan las regulaciunes tóenicas a las que 
se séflere el lord p) del arucilo 27 de la Lor 2001-55 de 

Que, medlame oficio 41000000.541.3005 de 2 de 
sepllembre del 2005, la Dirección Actearin) presento al 
_Consoja Dirceliyo ul proyetio de resolución conteniendo 
rogulach iécnlcas y adm) van para la yu " 

del voguro gencial obligatorlo; y, , 

En uso de las atríbucionos que le vonfteren lar litorales d). 
1) y p) del Árt 17 de In 1.0y 2001-55 Seguridad Sucia, 

Resuelré: 

ARTICULO UNO.- Apruéboso las siguiortes regulncianes 
pos E mllación voluntarla quo Jachiye a le denáminada 
antesienmente de contlfuación voluntaria: 

Art. 1.- Para ser afiliado voluntmio ac 1ompubcre: 

2) No soc sujelo ohligida de efilación al mxporo genossl 
obligatorio y no recibir Ingresos por la ejemción de una 
vbr o la presioción de un sorvicda iisica o intolectoni, 
con relación laliorel o sl olla; mí recibir pensión de 
jubilación cn e) JESS, en el ISSFA o en el ISSPOL, por 
Invalidez, vejez y permanente total y abzobita de ricagos 
del rabajo; 

 



   

    

   

contradice los ivticplos 13 y 15, de la" Ley "de Propietad: Propicdad-Horizoaía),: 

¿van 
o : " JU 

  

Jam | Mabuad VIE 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL: 

REFUDLICA * 

: . Considerando 

OBLIGA TORIEDAD- DE: ESTE 
REGLAMENTO * GENERAL Y. 

   
    

  

Oficial 378/del 7 de lor mismos, e da! idas: obliga 

acordes a la realidad actu, cis . o ij dt 

a a 

    

Los copibpictrios “y *obupantes,- a . cualquier título, serán 

A. responsables tsolidarios de- Jas- dufos* ocasionados * pos la 
Que el último inciso” sl articulo” UT del” Régl i * violacióo o cFistumplimicnto delo E Jue en la Ley de 

ca“el presente Regio q Geñera) y 
   

¡edad Horizon! 
Municipalidad” “donde se cotuéntre el bien inmueble, se hará 
_constar la aatunjeza y“el fip-para el cual se conslruye el 
" condominio. estoblccióndosc, especificamente, si ac trata de 

un * -chmjunid” de” * vivienda: de uo centro - comercial 
excluditaménle 9 de -un* conjunto mido. Sobre la: basc de 

. estas, especificaciones * se” deberá elaborar: “cl respectivo 
:cghuocalo interno, sesión són act CIRO. 

    

     
  

  
  

  

   

  

  

Deereta: Ñ O 

Expos eHisiguiente: REGLAMENTO GENERAL DELA . z 
LEY DEPRI HORIZONTAL. | o . . PELOS -DIENES COMUNES DEL INMUEBLE * 

or o * CONSTITUIDO EN. CONDOMINIO O DECLARADO 
CAPETULO1 a 

A se "ENTIENDEN COMO BIENES 
- + . COMUNES- Se repulán” bienes comunes “y de dominio 

ARTICULO 1: OBIXTO.- EY present tea - — inalienable e:ingivisible pará! cada uno delos copropictarios 
General ticne por objeto establ los princi del í Je, los + jos pará la exi: ja, scguridad y 

- me den er pr todos los “venvcbles cuyo > soinio - necia del cof de Vivito o del sento comer 

o gimen” condi 
de propiedad horizenta) 7 -— 

oa 

ARTICULO 2: AMBITO CINES, DE "IAS | comer “el, 
KELACIONES VDE COPROPIEDAD.- *Todos'""lós “- - tonstpuido 70 < inmueble eh "plopicdad horizontal, las 
inmuchies” «declarados bajo A rígimca. 3 “de” Lati , “gcoofetjias” Ecilpales” de los serricios “de- agua potable, 

orizonto] o constibiidos cn cop d 0 os é : yiado,“éncrelal cléctcica y teléfonos, lás árcas verdes, 

MOTARÍA X)    
       

    
    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

NOTARIO 

- VISESIRA SEGUNDA 

At. Jorge Vermsza Quex.20 

        
     dsg cominales * Y en gescral, todos 

   

233 

   

  

    
    

    

      

   
   

        

  

 



  
    

   
    

       

   

    

     

    

  

«de Septiembie: :de,.1999.. 
e EI Me 

el inmueble sometido al régimen de propiedad » horizontal. - La 
* variación-en el precio "de dos Jocnles no alíera las alícuotas 

PAI “efecto de dos desechos y ubligiciones de los 
: ñ ¿Borenda, alerará 

permanente, 

  

  

pricindad ae Y cs 
proporcionales e Btcparal 

“los bienes exglusivas,, poa po 
o limitación de dorainio de émo8,' inejuidaje:     

Arico: 57 arco DE LOS DIENES 
2, de: Copropictarios aprobará la 

Papo de emo nic propuesta - 

propiedad Borizontal.     
     

    

    

  

    

o inc: 
horizcofel,* po . podría, ser  aprppladoss y 
exclutivasecajo, y wit, ellos -quáa 
md z 

ARTICULO 8: DE LOS: ¿PERES 50M 
GENERALES * E -INDIVIDUALES.- «En» 

borizoghad, E ds de x 

ee 
-- COMUNES, Lay 

co pr: LOS BIENES 
mol Copsupiciarios autorizará la 

      

o conjunto, destiiado a, vivienda .q ora comerlo; -Para, 
e e ie o. 

communez de dividió a: Diérics in z 

  

A 
fundo. s py cotos 

- A INMUEBLES. 
"total del Eeoneble. constíluido en. ondomirió . CONSI MÍO 0 DECLARADOS 

- EN PROPÍ 'AL.- Está prohíbido.a los bajo e rógime de proiedas horizontal. 
. copropietarios, aiveadalirios, y £n' geneñal,' a todas las 

persobbgqye jazan de de uso sabes bienes cxclosivos 
. A dad pocizolitil; respopto de les bieñes 
comúnez lo siguiénie: nn, 

  * a) Dajíar, modificar o alterar en forma “alguns, niamn a 
titulo de mejora, los bienes comunez del inmueble cn 
propiodad hoizenta! 

  

. b) Hacer uso abusivo 46 loz bienes comunes o contrario a 
copropietarios a usuarios. de: códá ¿bloque, :edibcio, torre, o zu destino natural u' obstaculiza? de algún modo” cl 
conjunto, asi comó los iñstalaciónes de los servibics púhlicos Ieglimo dsweho y ha os demás. 

los demás bienes que sean docigiados .comó sal ESO! 
respecta Declrneria de Propiedad Hoezonia. ! 

     

0. 0 Jal com opa alfombras o similares 
en la fachada del inmbeble constitiiida'eh condominio o 
- declarado en propiedad horizontal; 

e) 0 p , 

    

e la do cer: 
invariable que existe entre el: iamueble . 

horizontal y coda imo de los departamentos de fiinda.q de. Lo? 
los locales comerciales, segíin 2e5 del caso, cm. constituyen .* 

    definitivo, e. 

A par e acto dir dels minos 
de” sanciones sE la veolirará de 

 



o 3902054 

  

    
     

CLOS 5... Los. titulares: de dominio 
os ie lb sar E.su piso, depúrtamento 
A ar lid'cón 10 'establecido-en la Ley 
, HE" Reglamento General y el 

es a e apa cl acto 

     

      

  

  

     

    

Picas cn ¿sglvo que dichos" noticas, 
* ademáé*Sde=*no = comprimelorias,. cuentén- com Ja 
autorización! Wor+ losr:coprppictarios asistentes - a Ja 

Axambica de Copropiétariós en la que ec lrale y apruebe 

Y La Aduwinistración por hato, será responsable “anté la : 
Asambica General o able e] Organo de Administroción 

compelente del condominio..o . edilicia declarado cn 
propicdad horizontal de comunicar” los- asriendos y       
  

Sin perjuicio de las prohibiciones” cojableci 
Reglamento General, A e e pt responsables de los delos que potro culpa se hayan 

causado'p se causen a los bienes Comunes 0 a otro bien 

esimbleces fas demás y 
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          4) Insti vobquisas que camsea:, 
. y deta lar ajo de le E

E
N
 

    

       
dad Mot 

call) del aro lo!     

  

a 

     
Ls) 

A ? A E 
2) * Bjascér mu 'derechode copropiedad sobre” tos bienes , 

. Contunes del inmueble en propiedad horizontal y usar de E eli _Ja forma -y “con Jas limitaciones legales” y y 
   
y ercchó' “de” propicdid sobre loz bienes e 

  

  e) Asistir a-la- Asunbles de Copropictarios y ejercer su : “desécho de expresión n través del voto, de petición y en 

de' Própjegad Ho .prescale Reglaiento 

Le 

e 

   

A
 

R
d
 

la 
E 

     



4 a, 

0] 

2 

    

   

   
        

        

  

RR! : : A 

NOTARIA Am Dbtener bajo su” exclusiva respensobilidad css “as 

VIBESIMA SEGUROS, 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Al. Jorge Vacraza Gus 

NOTARIO 

  

  oricdad horizoolal,_ cpm, a cd din 

  3   

condominio o declarado en propiedad 

teléfono de la persopa que; +a du aoscacia pos imáside 
e 

  

        

más personas, Esa 

ARTÍCULO :24: 
la), previa». 
  

ri cios esiipi 

e 

   

     
: ie > 

ts CONDOMINIO O * 
AAA DECÍA RADO' EN PROPIEDAD” —- A 

      DE - 

    

    

  

  

Mica, - plótonlo; _aire acondicionado, agua 

is déberán nonibrar un tiiandofario en fórma 
“tcgal. para que Jos represente én todo lo relacionsdo con la 

ESTO DE ADMINISTRACION DEL 

    
      
    

   
E Jada e 4d ta de 

"Banco Central del Eruados por cada 

  

LA - APROBACION: DEL 
PRESUPUESTO: - Ea Asambica ¡General de Copsopiciarios, 

a la ocicbración de los 'misinoz. La portóná que ejerza, A ¡ón Aiafizifó y aprobará ton la votación 
dicha aclminisivación no olorgará ninguna. ecstificación, -: de más” “delo? mitad de los'-asistentes a lá mismo, cl 

? que acredite cl cumpli de las* presupyes! y de: t ; conservoción, seguridad y 

dl" regl z so o de ee 4 " pres ó gica ejerzo la administración 
rescticiones o Hisposiciones dictadas pof los Orgavos de . feberá tomar co-cucata el 
Administración, sin li previa vérificación “que en cl ib:anferior, El pa 
conirato que se vaya... ecicbrar consta la céusula cu 

referencía; 

      

   

Pagas. oportunamente las expensas ordinarias y 

extraordinarias para la administreción, reparación, 

reposición, mejor y meno: de log” 

comunes; 

Scilalar domicilio posa 
cualquier cevsa debe hacerle la persona qué ejerza la 

administroción. .*Caso de: incumplimiénto ' de esta 
igación, las nolificaciones sc harán van .vivienda o * 

    
Jutorizaciones legales, municipales, administrativas y 

ás que fueren necesarias, y, 

  

administración , oda sento” "y conservación 

para la adiminislsación; 
. de los bienes comunes E j 
remenicración de con; 

    ceja 
“tendrá vigencia por du año fiscal Ésa 6, Bonfe cxero hasta 

. diciembre de coda año. * . 

: edad; ma 

         
   

ARTICULO. 25; DEL LA ADMINISTRACION DE LOS 

BIENES COMUNES. -Los. _copiopictarits. de un inmucble 

coostituido* rei ¿condominio * o “declarado en . propiedad 

          

de Jós bienes 

indispensables y necesarias 

ión; reparación Y seguridad 

 



    

    
   

    

admiisciación, tosberedrión E 
elos lana sobre los bites comunes... 

  

ORDINARIAS DE LOS-£:BIRNES * ¿COMUNES 
GENERALES 5 INDIVIDUALES. Si 9 inmueble 

  

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.- 

O don, das que, je, la Asamblea de 
Copropiejarios; para ,, abres jales ¿¿qmergentes 0 

invertiqhes enel inmueble en propi ere, y.n0 se 
Pp e bc ordjual 

  

       

  

  

5 de reparación ó 

5 de culpa o dolo de algún 

        
       

     

    

  

eS cdi Nacin constituido Emo a a 
E 
En 

  

ñ A datenólaly copa Einalidad sea 

a 
£ “miiedo” Esilrd" a" cargo de' la Asamblea de 
a” del 'Atuninistrador. 

- ia ra vivienda O pára comercio e 
¡vasesito _ comercio, la" administración y 

coristiluidó cn condominio o 

  

* dech "ep foriledaS horizontal estará a'cargo de la 
Aimriblea e de Copiípiciarios, de] Directorio Gencral, 

de Presidente y del Adminisirador. 

  

coprispil 
rennidos con el quérem Jelas. demás condiciones exigidas por 
Ja Ley de Propiedad Jlorizontal y este Reglamento Genera]. 

    xi pica exa la ejercerán 
és Jad casos a que de réficre el literal a: 
EL Presidente o el Administrador, er 
pe 

ps LIN, ox 
Ena” comu doi en todo lo relácionado 2" 

Régimen de Prispiedod. Horizontal, especialmente para e 
cobro de cuotas, intereses; reclamos, demandas, celebración 

- de Actos 53 contratos Y Jo determinado por la Ley de Propiedac 
Horizontal, sel “iuescaté “Reglamentó General y lo 

   

  

  E E 
E 
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P
E
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o ¿302086 

  

a El pq: 
. qe, e ol que pr Srl, cda Ley de 

_Propif rizontal, O e dicas cies 

ol e ii 

210, no” 
llos ojos gue ctgan Tos concisrsótes la 

. afonme al inciso anterior, los 
t o flo de ed Voce Y 4% 03 Tol 

de votos del pode horizontal, siguiendo a 

Pe. . 

  
   

    a cl o 
con cualquiera que fuere el aísmero “de copropictarios ue 

asisticre. No podrá«nodificarse, én d: 
onda del dla ctaecio para Ja pines. 

   
   

    
   

    
     

     
8) Ylegir y remover desu targo al” “Administrador y al 

Presidente de la Asamblea de Copropielarios, según ses 

7 te ,Oltimo: ez será cl Presidente del 
“casos. en gue se : cuinpla 

del artículo 132 de este 

     
   

  

HOTARÍA XXI 
VIGESIMA SEGURO * E - 
DELCANTÓN E 
GUAYAQUIL - 

Ab. Jorge Vermaza Cue: 

NOTARIO    



          

del dos por iy Asamblea 
a: ¿To diépuerto en 

o fegúlar y pe Tónulaciones no fueren 

Las pertinentes resbluciones 
a sespedtiva'icuejón. A falta 

  

«lologas; Oppiatez a 

> de resolución... 
*, Fomkinnr psx SUS 

   
   

       

   

     

  

» Autorizar” sl Presidente 6 o 
caso, “yal belle - 

d propicdad 

seguro" obligaláfio que dispón 
Horizontal y este Reglamento” General; 

    

-DEL DIRECT ORTO/GENERAL En - 
caso de constituirse el Directorio” General, “de Conformidad * 
con do previsto en el“literm) b) del artículo! 32: de esté 

Reglamento Genera), éste 3 G 
copropietarios del inmueble constituido en condominio o 
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DEL CANTÓ! 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Varnaza Du 

NOTAR:O 

ROTARÍA XX 2 

VIGESIM6 SEGURE. 

  

oa los. . demás “deberes y 
» úl Res. Qhe Ley de Propiedad Horizontal, 

Rca e cda ls reclamos intemosque se 
"- expida “cp ccada caso. nt todas. ml funciones 

- rompatibles. con responsabilidades 

Vila y a Esficral, 1d 

  ARTICULO EN caproiiciad Cde un Ac Le E 

  

   

     

   
   

     

    

  

E z 20860 comispondo. + será 
> érambléa General paña el perjodo de uu alo y 

Y e. Pára ser Presidente se 

      

  

    

        

    

    

    

cell » dclegará . 

dis mi! hasta. que se resuclva"lo * 

Ja Asariblen Genera, cobtralará 
ua póliza de seguro contra" incendio y dales a los 

É dispuesto" cn ln Ley de Propiedad * 
cuidado s oportunas rehovaciones, El” 

.- o fos seguros córrespoid entes, lós contratará a favor de 

vdaced       
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a ca, 
Própiedad > Horizontal 

al Hee] reglamento tano 
Senciónesy multas '3:los- 

e que causen daños a la 

“de dichas's Saioiones y 
y Cota Risirio 

k y Acdimaisición? arrisidamiento de 

as 

    

dns ads idad 
GEA da 

e *.«* fpizdal hb E 

     
2154 inde) adi Hlást Y formar_paríe del 

pl "o lito de o EE Smplir Gel y 
* estados; .. Sportunamente* y:cada ma de las obligaciones- E lea celebre; 

e Ena Pies: a me o 

  

oetodiwi y migas «J3 dinero y das ferténencias 
», commuiids ¡A y ri 

E gontra ellas hasta por-Jos valores y con laz debidas 
iibhes: - Mañejer=-ún - fondo - rotalivo : para 

jp paga cmmplidamenté las 
“ca: general; “conducir prolija y 

eliientoicnte "lá: gestión: -cconómica, * Las cuentas 
, “bamiariós podrn+ilciar. “Grmas' conjuntas con: la del 

: ¡Cie le aipone An ” Asaimbles de 

c - Directorjo 

  

     

   

  

  
“principios de la técnica 

a ¡combabilidad" de di _Administiación del 

os "atrecdirez” anticnéticos y' vsuarios” de 

pdicación- de sus réspeétivas cuotas de 

Y cbr compl Jas cesolucionés, , Blposiciones 
y óráches emanadas de Ya Asamblea de Copropietarios. 
del Directorio General y de su Presidente: Jos exchazivos del inmuehie constituida en condombito 

f 
a . . 

mc Ja: idministración, : 

E ¿de Eiiónda y de locales comerciales, según 
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por el Adminisirádor, según el caso; 

    

    

      

    
     

    

» Cumplir" y hacer cuimplip la Ley, 
Horizontal, “este: Reglamento Geperal, 

vinterno, -ordélidizasiqnicipalez? y 

relecionadas con la Propiedad Hérizoni deste - somebdo Teruaprdcia imientocpóriiliatorió: vesbal breve -y 
resoluciones y disposiciones cinaiiadar de 163 Ór; e ia qu 
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igue «surjan. entre 
dos dro dela Y gue sobe 
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VANA INMUEBLES: 
. o oo , 

ANNA LID EXE COMERCIO 20 >      
" ARTICULO «t; PROMQCION Y PUBLICIDAD.- Para 

el caso. de inmucblos diag Y+opicdid horizonte! cuya 
  

    

    

  

    
- Dircitorio a. La “Añambica de- - Copropictarios fijará - 
_Aruelmente; Ss hos rubros, red muporencia 
* que le orale    

    
   

  

      

  

   

ARTICULO cr REPIE 

representación legal, ) 

  

ds É gimen icdad:Hori bra . > 9 etarado: ca propiedad horizontal, cuya 
: el o o Hal idad” “41 zcomertióride»:tofresgondari controlas. Jos 

i AR 6%: s A ÁmmoS y máximos de atención al público dentro de 
lA pls contrate en e constitui i Jos ¿túales r bicrtos “todos__los locales 

uo o lacado en pio 4 . int EA ARCA A 

NOTARIA XMl2p0 cbr : o E . * o. 

  

   

    

    

VIGESINIA SEGUN 

“Y DEL CANTCA 
GUATAQUAL 

Ab. Jorge Veras e 

NOTARIO 
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“República. * 

  

aa las Finanzas 
al 191 4 de 30 de abril 

  

   
    

e Edo car 
-- Umibd>- -Postel Universa] Y, como tal, se ba 
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AyYZ Pñrá cléclos de Aplicación UE numáro Vi del 
rif 5d Lex Oriáica de. Adu, ¿Constituye 

pote como Tivózta implica su 

Análisis, tales 

e Da períomes, 

6 Tirmactuticos u.olros productos 

gue a dimensiones, 
19 La A que 

      

  

    

£) Jamil Malwad Win, Presidente -Consftciona 

f.) Teodoro Peña Cnurasco, Ministro; de Decó, Urban y 
Vivienda * 

    

   Es fiel copinad ro .. Pena . 

    
1) Román Vatéé , Secretario General dela Pres dencia de “An Ef presente - Decreto calrará « en vigencia al día la República, : o - siguiente des su publicación en el Registro Oficial. 
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 NOTARIAXXIL 
- VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

3902059 

   en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO; 

en cincuenta y nueve fojas útiles incluida la 

presente, que rubrico, sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, hoy día trece de 

mono. Lo dos mil /doge. DOY FE, EL 

O. 

CE Laa 
NOTARIA XXI AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

omAl NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 
GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  , 

    

 



9002059 

NOTARIAXXII 
.. VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 
NOTARIO    en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO: 

en cincuenta y nueve fojas útiles incluida la 

presente, que rubrico, sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, hoy día trece de 

  

Noviembre el dos mil /doge. DOY FE, EL 

o. 

IE 

NOTARIA XXTI AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

ecaror o] NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 
- GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA XXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO    

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 

hoy día veintidós de Mayo de dos mil Ázece, ante 

mí, Abogado JORGE  VERNAZA QUEVEDO, Notario 
a A A e 

Vigésimo Segundo Interino de este cantón, 

comparece el señor JORGE LUIS RATTO” INTRIACO,..de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, por 

los derechos que representa de la Compañía MARAGA 

S.A., en su calidad de Gerente, General_ y 

representante, legal, conforme. Lo- justifica con el 

nombramiento y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, que se adjuntan como documentos 

habilitantes.- El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, con domicilió y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

(A Ypecesaria para celebrá toda clase de actos y 

Ma ontratos, y a quien de conocerlo personalmente 
NOTARIA XXI 
vcesmasecunoa| doy fe; bien instruido sobre el objeto y 
DEL CANTÓN RN 
GUAYAQUIL. [resultados de esta Escritura Pública de Aumento 
Jona Vrnaza Quevedo 

NOTARIO 

  

    

  

   

  

de Capital Social y Reforma de Estatutos, a 1   que procede como ya queda indicado, con amplia 

GGH 

 



entera libertad para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: En el 

er
 
po
ne
 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar la siguiente de Rectificación 

de escritura de Aumento de Capital Suscrito, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la compañía MARAGA S.A., de 

A
 

A 
a
 

conformidad con las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: OOMPARECTENTES . — Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

E
A
N
,
 
E
s
 

a 
ps 

Escritura Pública el señor ingeniero JORGE LUIS 

RATITO INTRIAGO, por Aos derechos que representa 

como GERENTE GENERAL de la compañía Jen S.A., 

cuyo nombramiento se agrega a esta escritura como 

documento habilitante, quien actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la AN cuya 

acta forma parte integrante de este jástrumento. 

5 
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SEGUNDA: —ANTECEDENTES.-  DOS.UNO.- Con fecha 

quince de octubre del dos mil doce, /' fue otorgada d
r
e
 
a
 

o 

  

ante el Abogado Jorge Vernaza Quevedo, Notario 

Vigésimo Segundo Interino del Cantón Guayaquil, 

escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía MARAGA S.A., a la 

cual compareció la compañía  MARAGA S.A. 

A
 

representada por el señor ingeniero JORGE IDIS 5) E 

O INTRIAGO, en su calidad de GERENTE GENERAL, , 

y mediante la cual se aumentó el capital suscrito 
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NOTARIA XXI! 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A6. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

NOTARIO 

  

GGH 

   de la compañía en la suma total Xx : 

OCHENTA Y TRES MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 183.100,00), emitiendo por 

lo tanto ciento ochenta y tres mil cien nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, pagaderas 

de la siguiente manera: la suma de CIENTO ONCE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

111.000,00) pagada mediante la capitalización de 

las urizidades no—olanxibuidaé de eiercicios 
anteriores que constan en la enta Aportes para 

futuras cCcapitalizaciones; la suma de SETENTA Y 

DOS MIL TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 72.036,67 aga a aportación 

en especie de los bienes inmuebles de propiedad 

  

de los accionistas y cónyuges Nejwa-—Cerwantes 

Rincones e Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, 

y finalmente la suma de SESENTA. Y TRES CON 

TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 63,33), pagada en numerario 

por los accionistas Neiva Cervantes Rincones e 

Ing. Enrique Portaluppi Castro, para que sumados 

al capital suscrito actual de la compañía, que es 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de 

América (US$.148.435,00), quede fijado en la suma 
TH 

de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

: NS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
A A cr 

 



  
    

  

AMÉRICA (US$ 331.535,00). DOS.DOS.- Que consta en 

dicha escritura y en el acta Sn agrega como 

documento habilitante «que los /solares Siete 

(según catastro Municipal Solar Dieciséis) y 
a ra va 

Catorce (según catastro Municipal Solar Cero 
mon .. A 

Cuatro) de la manzana | Dieciséis “(según catastro 
Ri re nove 

Municipal manzana | Treinta y Ocho) de la 

Lotización SHANGRI-LA , de la parroquia General 

Villamil (Playas) actual cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Guayas, que aportan los__ 

cónyuges y accionistas Neiva Cervantes Rincones e 

Ing. Enrique  Portaluppi Castro, adquiridos 

mediante escritura de compraventa celebrada el 

veintiséis de mayo del dos mil” ocho ánte la la “Doctora 
a 

  

Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésimo 

Sexta del cantón Guayaquil, e inscrita. .en..el 

Registro de la Propiedad del cantón Playas el 

catorce de junio del dos mil doce, con el Código 

Catastral número cero nueve-veintiuno-cincuenta-cero 

tres-cero tres-treinta y ocho-cero “dieciséis-cero 

cero cero y cero  nueve-veintiuno-cincuenta-cero 

tres-cero tres-treinta y ocho-cero dieciséis-cero 

cero cero (No. 09-21-50-03-03-38-016-000 y 09-21-50- 

03-03-38-004-000), respectivamente, Yós accionistas 

So avalúan en la cantidad total de DOCE MIL TREINTA 

Y gEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE 

1OS RS UNIDOS DE AMÉRICA  ($12.036,67); 

DOS.TRES.-_ Que consta en dicha escritura, en la 

cláusula séptima, —- que “.los señores cónyuges! 
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL €ANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

ÓN 

Neiva Cervantes Rincones e 

Portaluppi Castro, por sus propios derechos a 

los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, en calidad de accionistas y en 

pago de las treinta y seis mil dieciocho con 

treinta y tres acciones y de las treinta y seis 

mil dieciocho con treinta y Cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que han 

suscrito respectivamente...” .- TERCERA: 

RECTIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, 

se rectifica en la escritura de Aumento de 

  

Capital Suscrito y Aumento de Capital Autorizado 
a 

y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

MARAGA S.A., suscrita por. la compañía MARAGA 

S.A., representada por el señor ingeniero JORGE 

LUIS RATIO INTRIAGO, en su calidad de Gerente 

General, de fecha quince de octubre del dos mil 

“doce, " otorgada ante el Abogado Jorge” Vernaza 

Quevedo, Notario Vigésimo Segundo Interino del 

  

Cantón Guayaquil, lo siguiente:/ TRES-UNO,= El > 2 

avalúo realizado por los accionistas del solar Y 

Siete (según catastro Municipal Solar Dieciséis) 
q AA 

de la manzana Dieciséis (según catastro Municipal 
mn 

IA manzana Treinta y Ocho) de la Loti Lotización SHANGRI— 

  

IA, de la parroquia General Villamil (Playas) 
A 

actual cantón del mismo nombre, de la provincia 

del Guayas; “que: aportan"1lós” “cónyuges y accionistas 
mr rn 

Neiva Cervantes Rincones _ Le _Ingeniero Enrique 

  

CL 

2. * | Portaluppi- Castro, adquiridos mediante escritura E 

GGH 

   



compraventa celebrada el veintiséis de mayo del dos 

mil ocho ante la Doctora Roxana Ugolotti de s 

Portaluppi, Notaria Vigésimo Sexta del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

Ls 
a
 

a 

del cantón Playas el catorce de junio del dos mil 

doce, con el Código Catastral número Cero nueve- 

veintiuno-cincuenta-cero tres-cero tres-treinta y 

ocho-cero dieciséis-cero cero cero (No. 09-21/-50-03- 

03-38-016-000), corresponde a la cantidad de CINCO 

MEL OCHOCIRMIOS OCHMBMIA CON CIMUBMA Y Cm 
CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($ 5.880,55); TRES.DOS.- El avalúo realizado por 

E e tt 

los accionistas del si solar Catorce (según catastro 

E
 

a 

Municipal Solar Cero Cuatro) de la “manzana 

aq
uz

ia
d 
Q
e
 

Dieciséis (según catastro Municipal zana 

Treinta y Ocho) de la Lotización SHANGRI-LA, de 

Z la parroquia General Villamil (Playas) actual 

de 
EP
ER
EN
 

FE
 

cantón del mismo nombre, de la provincia del E 

Guayas, que aportan los cónyuges y accionistas 

Neiva Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique 

a
 

a
p
e
 

E 
. Portaluppi Castro, adquiridos mediante escritura de 

compraventa celebrada el veintiséis de mayo de “2008 

ante la Doctora Roxana Ugolotti de Po 

NN 

  

A 
Ce

ot
ca

la
ró

 
ee

 

Notaria Vigésimo Sexta. del “cantón ' Guayáquil, e 

inscrita en el Registro dela Propiedad del cantón 
a 

layas el catorce de junio del dos mil doce, con el   
Código Catastral número cero, nueve-veintiuno- 

cincuenta-cero tres-cero tres-treinta y ocho-cero 

2 Y cero cuatro-cero céro cero - (No. _ 09-21-51 50-03-03=38- 

A
 

E E
 

a
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NOTARIAX XI] 
VIGESIMA SEGUNDA . 

“ DELCANTON GUAYAQUIL. 004-000), corresponde a la cantidad de 

  

Ab, Jorge Vermaza Quevedo CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON DOCE CENTAVOS DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 6.156,12); 

TRES.TRES.- En cuanto a la cláusula séptima, ésta 

dirá: “.los señores cónyuges Neiva Cervantes 

Rincones e Ingeniero Enrique Portaluppi Castro, 

  

por “sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de accionistas y en pago de 

las acciones que les corresponden en virtud del 

aporte en inmuebles que han realizado, conforme 

se establece en las cláusulas que anteceden, 

aportan y transfieren a favor de la compañía 

MARAGA S.A., el Departamento número dos compuesto 

de planta baja y alta del edificio Neria Tama de 

Klemperer, levantado en el solar veintiuno 

manzana diecisiete, ubicado con frente a la 

Avenida Cuarta de la Ciudadela Lomas de Urdesa, 

de la parroquia Tarqui, cuya transferencia de 

dominio equivale al cincuenta y un enteros 

setenta y ocho centésimas por ciento del Edificio 

Neria Tama de Klemperer y los solares Siete 

(según catastro Municipal Solar Dieciséis) y 

Catorce (según catastro Municipal Solar Cero 

Cuatro) de la manzana Dieciséis (según catastro 

  

DEL CANTÓN Municipal manzana Treinta y Ocho) de la 

Hito Lotización SHANGRI-LA, de la parroquia General 

Villamil (Playas) actual cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Guayas, con su 
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características, linderos, dimensiones y mediadas 7 

que constan en la cláusula sexta de esta 

escritura. Los aportantes señores cónyuges Neiva A
 

A 
NS 

R
N
 

Cervantes Rincones e Ingeniero Enrique 

LE
 
A
R
 

Portaluppi Castro, declaran que no se reservan 

derecho alguno para ellos en los bienes que se 

aportan que tienen como objeto aumentar el . 

capital de la compañía Maraga S.A.”.- CUARTA.- Se 

autoriza a la abogada Jesenia Rodríguez Loor para 

que realice todas las gestiones necesarias para 

llevar a cabo el Aumento del Capital Suscrito, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía  MARAGA S.A..- 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes el nombramiento de 

Gerente General y el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
  

compañia celebrada el nueve de mayo del dos mil 

trece. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente instrumento. (firmado) Abogada Jesenia 

Rodríguez Loor, Registro número once mil 

ochocientos veintidós del Colegio de Abogados del 

Guayas, Matrícula número cero nueve-dos mil 

Cuatro-diecinueve del Foro de Abogados. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA”. El otorgante se ratifica el 

contenido de la minuta inserta, que queda elevada 

escritura pública, con los correspondiente 

efectos legales.- Leída que fue esta escritura de  



  

   

  

o E, Al 

4322084 

Guavagquil, Y de abrif de 20912 

  

Señor ingeniero Y 

JORGE 1045 RATTO INTRIAGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme comunicarlo a Estel yue la Junta General badracidinania 

Universal de Accionistas duda compañía "“MARAGA S.A”. cn sesión celebrada 

Pstatuto bocial. 

Saus deberes 4 atribuciones constar ea los Estates de Leto 

larman parte de la Pscritura Publica de Comtducion lora o era 
Decime Seala del caslón Guayaquil DR, Rudolio Pérez Pimentel dl dins de 
enero de mul siete, inscrito en el Registro Mercantil del cantón Catoraen, 
Provincia del Guayas, el seis de marzo de dos mil sivte 

Coro Goroste General de la Compañia teadia las abibienons s debe e 
señalados en da Ley x los Estatutos Sociales. En el ojercioto de ee cmo Dr 

ejerecra ln repruescotación legal. juificialo y estiajedá ral de porte 

manera individual. 

Atentunente, 

  

Marcela Portabtuppi Cervantes 

Secretaria Ad-Doc 

ZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAR ceo la empresa 

“NMARAGA S.A.*, para el cual he sida designado. Caras do O odio 
ey 

' y 

| SE TUÁS RATTO INFRIAGO 
091625915.3 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.613 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ab0/2012 
HORA DE REPLICFORI10:09:18 

  

Fa cunplimicalo con lu dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaqudl 41 ha tascrito do sigiicale: 

Con fecha trece de Abril deb dos mi dove queda inscríle el presette 

HNumbranuento de Gerente General, de la Compañía MARAGA 5, A., a 
tsvos de JORGE LUIS RATTO INTRIAGO, de fojas 36.720 a 6,21, 

Regbtro Mercantil número 6,420. ” 

SS 

AMG MARA 
... 

ON E a? - A - a 

Li sa ENRENTOCA ALVAREZ 
LE MEGISTRADOR MERCANTIL 

EL CANTÓN GUAYAQUIL (E LC AA e A QUIE E) 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y A COMBESOMACIONAL ELECTORAL 

no CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
365 ELECCIONES GENERALES 17.F£8-2913 

365 - 0130 0916259153 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

RATTO INTRIAGO JORGE LUÍS 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQU 

, TARQUÍ 

CANTÓN % PARROQUIA. ZONA 

o DELA JUNTA 7 ME 

  

  

SEGUNDA] 

GUAYAQUIL 

Ao. Jorge Vemaza 

NOTARIO 
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...lé hace bien al país! ha da 

    

    

  

    
    

    

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

ago oa a tr re 

- nos ARAGAO. 

- > Zavier Astonio 

NOTARÍA - 

YIGEINA: O 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL |. 

Ka. Jorge Vemsaza Quevedo 
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DEL CANTÓN 

3302067 
   

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA MARAGA S.A., CELEBRADA EL 9 DE MAYO DE 2013 

En Guayaquil, alos nueve días del mes de mayo de dos mil trece, a las nueve 

la oficina ubicada en la ciudadela Urdesa Norte, Av. Quinta, número 123 

Primera, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
RCN A A AR A 

compañía MARAGA S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: 
ad 

a.- la señora Neiva Cervantes Rincones, propietaria de veintinueve mil seiscientas 

ochenta y siete acciones (29.687) ordinarias y nominativas; y, 

b.- El señor ingeniero Enrique Portaluppi Castro, propietario de veintinueve mil 

seiscientas ochenta y siete acciones (29.687) ordinarias y nominativas. 

c.- La señorita Marcela Portaluppi Cervantes, propietaria de veintinueve mil seiscientas 

ochenta y siete acciones (29.687) ordinarias y nominativas; y, 

d.- La señorita María Gabriela Portaluppi Cervantes, propietaria de veintinueve mil 

seiscientas ochenta y siete acciones (29.687) ordinarias y nominativas; y, 

e.- El señor Rafael Ernesto Portaluppi Cervantes, propietario de veintinueve mil 

seiscientas ochenta y siete acciones (29.687) ordinarias y nominativas, representado 

por la señorita Marcela Portaluppi Cervantes, a través de carta poder debidamente 

conferida. 

las las acciones tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

Be la sesión la señorita Marcela Portaluppi Cervantes, como presidente Ad-hoc de 

  

GuAYAQlajubta y como secretario el señor Jorge Luis Ratto Intriago, en su calidad de Gerente 

A Jorga Vicsaza Quero 

    
néral de la compañía. 

La presidente Ad-Hoc solicita al secretario constate el quórum estatutario según la 

lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y los Estatutos, la misma 

que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. qu 

 



  

El secretario informa a la Presidente Ad-Hoc, que con la presencia de los cinco 

accionistas, se encuentra representada por la totalidad del capital suserito y pagado. 

Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de 

resolver los siguientes puntos de orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre ta rectificación de la escritura de aumento de capital 

suscrito, aumento del capital autorizado y reforma del estatuto social de la compañía 

MARAGA S.A., otorgada el quince de octubre del dos mil doce, ante el Ab. Jorge 

Vernaza Quevedo, Notario Vigésimo Segundo Interino de Guayaquíl, en cuanto a los 

siguientes puntos: 

1.1.- Que consta en dicha escritura y en el acta que se agrega como documento 

habilitante que los solares Siete (según catastro Municipal Solar Dieciséis) y Catorce 

(según catastro Municipal Solar Cero Cuatro) de la manzana Dieciséis (según catastro 

Municipal manzana Treinta y Ocho) de la Lotización SHANGRI-LA, de la parroquia 

General Villamil (Playas) actual cantón del mismo nombre, de ta provincia del Guayas, 

que aportan los cónyuges y accionistas Neiva Cervantes Rincones e Ing, Enrique 

Portaluppi Castro, adquiridos mediante escritura de compraventa celebrada el 26 de 

mayo del 2008 ante la Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésimo Sexta del 

cantón Guayaquil, e inscrita en. el Registra de la Propiedad del cantón Playas el 14 de 

junio del 2012, con el Código Catastral No. 09-21-50-03-03-38-016-000 y 09-21-50-03-03- 

38-004-000, respectivamente, los accionistas los avalúan en la cantidad total del DOCE 

MIL TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($12,036,67); ¡7 

1.2.- Que la cláusula séptima de la mencionada escritura consta que “...los señores..... 

cónyuges Neiva Cervantes Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, por sus propios a 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en 
f 

calidad de accionistas y en pago de las A y seis mil dieciocho con treinta y tres. 

acciones y de las treinta y seis mil dieciogho con treinta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar que han suscrito respectivamente... 

  

 



   

      
    

   
   
   

accionistas. 

Y 
La Presidente Ad-hoc declara formalmente instalada y abierta la junta de accionistas y 

manifiesta que se debe resolver sobre el anotado orden del día, disponiendo que se 

pase a tratar el primer punto, esto es, conocer y resolver sobre la rectificación de la 

escritura de aumento de capital suscrito, aumento del capital autorizado y reforma del 

estatuto social de la compañía MARAGA S.A., otorgada el quince de octubre del dos 

mil doce, ante el Ab. Jorge Vernaza Quevedo, Notaria Vigésimo Segundo Interino de 

Guayaquil, en cuanto a los puntos ya mencionados. 

Toma la palabra el señor ingeniero Enrique Portaluppi Castro, expresando que es 

necesario proceder con la rectificación de la escritura de aumento de capital suscrito, 

aumento del capital autorizado y reforma del estatuto social de la compañía 

MARAGA S.A., otorgada el quince de octubre del dos mil doce, ante el Ab. Jorge 

Vernaza Quevedo, Notario Vigésimo Segundo Interino de Guayaquil, para concluir el 

trámite de aumento de-capital suscrito, autorizádo y reforma de estatuto social de 

Maraga S.A. A 

Luego de deliberar al respecto, los accionistas por unanimidad resuelven aprobar la 

rectificación de la escritura de aumento de capital suscrito, aumento del capital 

autorizado y reforma del estatuto social de la compañía MARAGA S.A., otorgada el 

quince de octubre del dos mil doce, ante el Ab. Jorge Vernaza Quevedo, Notario 

Vigésimo Segundo Interino de Guayaquil, en los siguientes términos: 

lúo realizado por los accionistas del solar Siete (según catastro Municipal Sola 

e la manzana Dieciséis (según catastro 

  

Cipal manzana Treinta y Ocho 

f' Le ización SHANGRI-LA, de la parroquia General Villamil (Playas) actual cantón 

o nombre, de la provincia del Guayas, que aportan los cónyuges y accionistas 

'Érvantes Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, adquiridos mediante 

itrral de compraventa celebrada el 26 de mayo del 2008 ante la Doctora Roxana 

de Portaluppi, Notaria Vigésimo Sexta del cantón GuayaGul, e inscrita en el 

de la Propiedad del cantón Playas el 14 de junio del 2012, con el Código Catastral 

  

    

Qe



  

No. 09-21-50-03-03-38-016-000, corresponde a la cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($ 5.880,55); 

b.- El avalúo realizado por los accionistas del solar Catorce (según catastro Municipal 

Solar Cero Cuatro) de la manzana Dieciséis (según catastro Municipal manzana Treinta 

y Ocho) de la Lotización SHANGRI-LA, de la parroquia General Villamil (Playas) actual 

cantón del mismo nombre, de la provincia del Guayas, que aportan los cónyuges y 

accionistas Neiva Cervantes Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, adquiridos 

mediante escritura de compraventa celebrada el 26 de mayo del 2008 ante la Doctora 

Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Playas el 14 de junio del 2012, con el Código 

Catastral No. 09-21-50-03-03-38-004-000, ó rresponde a la cantidad de SEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS CON DOCE CENTA! DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 6.156,12); 

c.- En cuanto a la cláusula séptima, ésta dirá: ”...los señores cónyuges Neiva Cervantes 

Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas y 

en pago de las acciones que les corresponden en virtud del aporte en inmuebles que 

han realizado, conforme se establece en las cláusulas que anteceden, aportan y 

transfieren a favor de la compañía MARAGA S.A., el Departamento número dos 

compuesto de planta baja y alta del edificio Neria Tama de Klemperer, levantado en el 

solar veintiuno manzana diecisiete, ubicado con frente a la Avenida Cuarta de la 

Ciudadela Lomas de Urdesa, de la parroquia Tarqui, cuya transferencia de dominio 

equivale al cincuenta y un enteros setenta y ocho centésimas por ciento del Edificio 

Neria Tama de Kiemperer y los solares Siete (según catastro Municipal Solár Dieciséis) 

y Catorce (según catastro Municipal Solar Cero Cuatro) de fa manzana Dieciséis (según 

-catastro Municipal manzana Treinta y Ocho) de la Lgtización SHANGRELA, de ta 

parroquia General Villamil (Playas) actual cantón deVmismo nof de la provintia 

    

   
del Guayas, con sus características, linderos, dimerisiones yMediada 4 due cofístan én 

la cláusula sexta de esta escritura. Los aportantes señorés cónyuges Nelva Cervántes 

Rincones e Ing. Enrique Portaluppi Castro, declarán que no se reservan 'derechú 
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alguno para ellos en los bienes que se aportan que tienen como objeto au 

capital de la compañía Maraga S.A.”    A continuación se procedió a tratar el ségundo punto del orden del día. La Presidel 

Ad-hoc toma la palabra y manifiesta que como consecuencia de la resolución adoptada 

en el primer punto del orden del día, debe autorizarse al Geyeíte General para que 

efectúe todas y cada una de las gestiones para dar cumplimiento a lo resuelto en esta 

junta general extraordinaria universal de accionistas, por lo que, finalmente la junta 

general extraordinaria y universal de accionistas, resuelve por unanimidad autorizar al 

Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las gestiones para dar 

cumplimiento a lo resuelto en esta junta general extraordinaria universal de 

accionistas. / 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 

redacción del acta, y ng uno con la misma concurrencia, por secretaría se 

le da lectura, y se la aprueba sin modificaciones, con lo cual se termina la sesión a las 

diez horas.- F.) SRTA. MARCELA PORTALUPPI CERVANTES.- PRESIDENTE AD-HOC DE LA 

JUNTA-ACCIONISTA.- F.) SR. ING. JORGE LUIS RAÍTO INTRIAGO.- GERENTE GENERAL- 

SECRETARIO.- F.) Sra. Neiva Cervantes Éincones.- F.) Sr. Enrique Portaluppi Castro.-F.) 

María Gabriela Portaluppi Cervantes.- F.) Srta. Marcela Portaluppi Cervantes, 
£ 

4 ; 
representante del señor Rafael Ernesto Portaluppi Cervantes.- 

Y 

CERTIFICO.- Es fiel copia de su original a la me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 9 de mayo del 2013. 

F.) Ing. e Luis Ratto Intriago 

Gerente General - Secretario 
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NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

9 

  

302070 

Esta foja pertenece a la escritura pública de Rectificación de Aumento de Capital 
Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma del Estatuto de la Compañía 
Maraga S.A..- 

  

    
  

principio a fin por mí, el Notario, 

al otorgante, este la aprueba, ratifi 

en unidad de acto conmigo, el Notario 

DOY En. (> . 

p. Compañía MARAGA S.A. 

y 

    

  

£) Ing. JORGE LUIS RATITO INTRIAGO 

GERENTE. GENERAL 

C. C. $$ 091625915-3 

C. V. + 365-0130 

puc 4 0992502971004 / 

Ab. VERNAZA' 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

/ 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, 

   

   

  

   

  

- incluida la 

esta ciudad 

en once fojas útiles 

que rubrico, sello y firm 

hoy día veintitrés 

EL NOTARIO. 

   

    
   

GUAYAQUIL 

+6 doga Vermaza Quedo 
NOTARIO 

AB. JO! 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL   
 



NOTARIA XXII 
VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEI: CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Veraza Quevedo 
NOTARIO     

DOY FE: Que en la presente fecha se ha 

tomado nota al margen de la matriz 

respectiva de Aumento de Capital 

Suscrito, Aumento de Áapital Autorizado y 

Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía MARAGA S.A., de fecha 15 + PBrcuncon 

Octubre de 2012,. de la Rectificación del 
. eZ . 

e indicado Aumento de Capital que consta en 

el presente testimoni : «7 Guayaquil, 27 de 

o Mayo del 2013. 
      

  

      NOTARIO 

  

  

 



4906072 

NOTARIAXXII    
   

- NIGESIMA SEGUNDA El 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2%, $ 4 

A e Ab. Jorge Vernaza Quevedo mr 
NOTARIO 

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado 

nota al margen de la matriz respectiva de 

fecha 15 de Octubre de 2012, conforme lo 

dispuesto en el Artículo Segundo literal a) de 

la Resolución número  SC-IJ-DIC-G-13-0005458, 

emitida por el Abogado Víctor Anchundia Places, 

Intendente de Compañías de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías de fecha 16 de 

Septiembre del 2.013, mediante la cual se 

. aprueba el Capital Autorizado, el Aumento del 

Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de 

e la Compañía MARAGA S.A., que consta en el 

- presente testimonio. Guefaquil, 24 de 

“- Septiembre del 2013.62 

  

    
   

    

     

'TARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

NOTARIO 

  

  

   



Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,01 3 — 29,894 

Panamá $09 y Victor Manuel Rendón 

Poo 3902073 
, . _A<<A>wm4>A 

9) . Razón de Inscripción 

Y Repert      

    

Conforme a la solicitud Número: 2013- 29894, detallo la siguiente razón de inscripción: VO 00 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Aporte en el tomo 79 de fojas 39305 a 39306, No.18061 del Registr 
Propiedades, el Diez de Octubre de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [ 
Vigésima Segunda] de [Guayaquil] el: (f15/0ct/2012]1; por: ([CERVANT) 

RINCONES NEIVA en calidad de APORTANTE], [PORTALUPPI CASTRO ENRIQ 

calidad de APORTANTE], [MARAGA S A en calidad de BENEFICIARIO] ); 
refiere alílos) siguiente(s) predio(s): ([88-0017-021-0-1-1 CON 
411807]). 

  

     
A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Ca: tentificación Predial_ Matrícula Inmobiliaria 

| 88-0017-021-0-1-1 411807 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, tunes, 14 de octubre de 2013 

Impreso a las 10:41:41 
Trabajados por: 

Digitalizador : RWOBOA TS 
Calificador de Título : KDAVILA 
Calificador Legal : JCRICEDO 

Y Asesor ; GZAPATA 
Generador de Xazón : MQUINTRROS Da Repertorio: 2.013 29,894 

o, Ab, Gustavo Triviño Grijalva 

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

i número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

1) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

,) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 
con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.   
  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
  

Razéa de inscripción impresa por: MQUINTEROS Reperterio: 2,013 29,894 Página: 10 de 1 

 



gistio Municipal de la Propiedad del Cantón Playas añ 2 sa 1 4 

15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 

  

Número de Repertorio: 2013— 2311 
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
- 1.- Con fecha Catorce de Noviembre de Dos Míl Trece queda inscrito e 

. O contrato APORTE en el Registro de PROPIEDADES de tomo 54 de Lol 

a 26960 con el número de inscripción 1365 celebrado entre: ([CE 

RINCONES NEIVA en calidad de APORTANTE], [PORTALUPPI CASTRO Elk 

calidad de APORTANTE], [MARAGA S.A. en calidad de BENEFICIARIQ 

      

   
   

    

   
      

    

Que se refiere al(los) siguientg (s) bien(es): 

A PATA 
Tipo Bien ES ds EE 

Cód. Catastral/Rol/Ident. Trcalan/e Chási 
do E 

=> AE 

Listado de bienes” Inmpéptes 
0921 50030338004000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

     11248 
11247      

      

  

REGISTRO MUNICIPAL 
DELA PROPIEDAD Y MERCAN il 

 



  

* DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL : 

A" NOTARIO DECIMO SEXTO DEL anana 7 5 e ID CANTON GUAYAQUIL 

   

    

   

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone 
Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resoluci 
Número SC-IJ-DJC-G-13-0005458, dictado por e 
Abogado VICTOR ANCHUNDIA - PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 

Dieciséis de Septiembre del Dos Mil Trece, se 

tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de las matriz de la ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA MARAGA S.A.- celebrada el Diez De 
Enero Del Dos Mil Siete.- referida en el presente 
testimonio.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 
Guayaquil, 6 De Diciembre Del 2013.- 

: WR — A A 

   

 



   
> Registro Mercantil de Guayaquil 

4 

NUMERO DE REPERTORIO:55.753 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:42 

ordenado en la Resolución N” SC-1J-DJC-G-13-0005458, dictada el 16 de 
septiembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedan inscritas las presentes 
escrituras públicas junto con la resolución antes mencionada, que contienen 
el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma de 
Estatutos, de la compañía MARAGA S..A.; y, Escritura Rectificatoria 

otorgada el 22 de Mayo del 2.013, de fojas 167.393 a 167.549, Registro 
Mercantil número 19.643. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
estas escrituras, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

y ORDEN: 55753 1 

AOS Roe 

IS 

  

RI / 

RS DA DEL CANTON GUAYAQUIL£E) 

  

Guayaquil, 20 de diciembre de 2013 

De conformiaad con el numeral 5 del Ártiguio 18.del la Ley 

REVISADO POR: yy Notanal reformado por el Decreto Suptemp Numero 2386 de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE Qle ja copia precedente" 

que consta doom... fojas AG/Agual al documento 

que se me exhibe.» Guayatul 

  

  

        

 


